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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros 
«I limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación:

«San Ildefonso 14 de Setiembre de i 861.__
S. M. la R e in a  (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.»

El Ministro de Fomento al Excmo. Sr. Pre- 
iidente^ftel Cbjjgejo de Ministros: .

«Barcelona 14 de Setiembre á las doce y 
quince minutos de la mañana.—S . M. el R e y  
ha hecho la travesía con toda felicidad y aca
ba de desembarcar, Recibiendo las más expre
sivas manifestaciones del; respetuoso cariño que 
esta ciiídad ha demostrado siempre á sus 
Reyes.»

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  D E C R E T O

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Mariscal de Campo D. Narciso de 
Araeller y de CábreRa acerca del mal estado 
de su salud,

Vengo en admitirle la dimisión del cargo 
de Capitán general de las islas Canarias, que
dando muy satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha, desempeñado.

Dado en San Ildefonso á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l ' mano  
ÍBl M i n is t r o  d e  la G u e r r a ,

A ’ n A H W d *  v

M IN ISTERIO  D  EM ARIN A
Dirección de Ingenieros.

Conformándose la R eina (Q. D. G.) con lo pro
puesto por Y. S. , se ha dignado resolver que se 
provean seis plazas de Alférez de fragata, alumnos 
He la Escuela especial de Ingenieros de la Arma
da, con arreglo á h  prevenido en el reglamento de 

||a misma , y que los exámenes de oposición empiecen 
Jel 21 de Octubre próximo; debiendo los individuos 
Ique reúnan las circunstancias necesarias y deseen 
Homar parte en el concurso presentar en este Mi
nisterio, ántes del 41 del citado mes , sus solicitudes 
dóctitriéritadás.

De Real orden lo digo á V. S. para su noticia y 
^efectos consigaiéntes. Dios guárde á Y. S. muchos 
años. San Ildefonso 14 de Setiembre de 1864.

Z A V Á L A .
ÍSr.- Director de Ingenieros de la Armada.

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O
Setiembre 10. Disponiendo que la fragata E sp eran za] 

se destine á instrucción de Guardias marinas. I
Id. 1J. Nombrando al Capitán de fragata D. Juan ] 

Marlinéz llleseas y  ^¡ea para el cargo de prim er A y u -  | 
dante ác la Mayoría general del departamento de Carta- J 
■gena.,. . . , ‘ . I

td. id. Confiriéndo el mando del vapor Lepanto al T e - ] 
niente de navio D. Luis Montojo y  Am igo. I

Id. id. Disponiendo pase ¿ continuar sus servicios al I 
apostadero de la Habana el prim er Médico D. A ntonio i 
Puga y Peñuela. 1

Id. id. Nombrando facultativo del tercer batallón de | 
infantería de Marina al prim er Médico D. José Jiménez | 
y  A b erá p , relevándole en la escuela de Condestables I 
dondé sirve el dé la misma clase D. José Suarez y  García I 
Térán, I

td. id. Cohcédlendó dos meses de licencia para Medí- I 
nasidonia al Alférez de navio D. Rafaél Pardo de Figue- I 
roa. I

Id. id. íJeiíi un mes de licencia para los baños de I 
Trillo al Capitán de navio Ü. José María Alvarado y I 
Roldán.

Id. id. Idem dos meses de Ucencia para atender al res- I 
tallecímteftto de i u  salud en él departamento de Cádiz l 
al Capitán de navio D, Eustaquio Salcedo y  Reguera. J 

Id. id. Nombrando Interventor de la Comisaría d e l I 
tercio naval de Cádiz al Oficial segundo del Cuerpo a d -  I 
ministrativo D. Joaquín Aranda y Pery. I

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al Ofi I 
ciál tercero D. Ramón Regalado y  Rosem. I

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la l ic e n -  ] 
cia que disfruta para restablecer su salud al Oficial te r - 1 
céro D. Ftermeríegilclo Cabarcos y  de la Lastra. 1

Id. id. ídem  dos meses de licebcia  para hacer uso de I 
las aguas de Caldas de Reyes ál Oficial segundo D. Ricar- | 
do Meb&ozá y  Bertnudez. ]

Id. id. Nombrando Comisario de la provincia de Ma- 1 
hon al Oficial prim ero D. Francisco de Paula Sant-Martí 
y  Solas.

Id. jd . Concediendo seis meses de licencia, para que 
póedfe atender á asuntos particulares en lá isla de Cuba 
a* O fic »t  tercero , segundo honorario D. Fermín María de j 
Alvares y  Mediavijla.

13*. Disponiendo que, tanto la goleta Circe cqjuo ¡ 
losdétúas buques de su especie, con las excepciones que 
expresa, no lleven bátayoja.
j  1* fragata Concepción pase al puerto
de Cádiz desde e l de Barcelona.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración local.—Negociado 4 . *

A fin de que la cuenta á que se refiere el articu
ló (.• de Idrinstrucción aprobada en 20 de Noviem
bre de 4845 para la administración y contabilidad 
de los ingresos y gastos del presupuesto provincial, 
se rinda con entera sujeción á lo prevenido en la 
regla sétima de la circular expedida por la Dirección 
general de Administración local de este Ministerio en 
Í A de Marzo de 4860 , cuya disposición no ha sido 
hasta ahora fielmente interpretada, la Reíxa { que 
Dios guardé ) se ha servido ¿aaudar que la cuenta de 
que se trata se atempere estrictamente á los adjun-

os modelos, á contar desde la que corresponde al 
íjercicio del presupuesto del corriente añt.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
nterino de la Gobernación, lo digo á V. S. para su 
jonocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
» V. S. muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 1861.

E l Subsecretario, * 
AN T O N IO  CÁ N O V A S DEL CASTILLO.

3r. Gobernador de la provincia de.....

M O D ELO  N U M . 1*

FONDOS PROVINCIALES.

CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRISUPüESTO D E . .  . . . .

Provincia d e ..............
Cuenta que com o Gobernador de esta provincia formo 

para los efectos que previenen los artículos 70 y 71 de 
la lev de 8 de Enero de 1845, y  con  arreglo a la dis
posición 7.‘  do la circular expedida por la D ilección 
general de Administración local en 14 de Marzo do¿ 1860, 
en cuya cuenta se expresan los ingresos y  gastos del 
presupuesto de esta provincia, respectivo al ejercicio
de 1 8 6 . . . . ,  aprobado e n  de ................................
d e ................. ,y  existencia que resultó para el siguiente
de 1 8 6 .. .

PRIMERA PARTE.

Cargo.

Son cargo 454.500 rs. que ha recaudado el 
; Depositario de los fondos del presupuesto 

de esta provincia desde 1.* de Enero á 31 
de Diciem bre de 1 8 6 . . . á cuenta de los 
ingresos calculados en dicho presupuesto 
correspondiente al citado año ; cuyo por

m e n o r  por artículos resulta del estado ad
junto, y se justifica con l o s . . . . . . .  carga-
rém es que aparecen en el cargo de la 
cuenta documentada del expresado Depo
sitario respectiva al período indicado, con
los números d e l. . . . .  a l ................ ................ 454.500

Item son cargo 40.000 rs. que resultaron 
existentes en la Depositaría de los fondos 
del presupuesto de esta provincia al cer - 
rarse definivamente en 31 de Marzo del 
año pasado de 186 .. , el ejercicio del pre
supuesto anterior, con arreglo á lo dis
puesto en el ai t. 12 de la Real orden de 
30 de Julio de 1859, según el acta del ar
queo celebrado en dicho dia 31 de Marzo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
prevención 5.4 de la circular de la D irec
ción general de Administración local de 12 
de Marzo de 1860, de cuya acta acompañó
c o p ia ........................................................ •..........  40.000

Item son cargo 15 000 rs. á que ascienden 
los presupuestos hechos por los fondos 
del presupuesto del año pasado de 186. .. 
para nivelar las cuentas de este en los 
tres primeros meses-de su ejercicio con 
arreglo á lo dispuesto en la circular expe
dida por la Dirección general de Adm i
nistración local en 24 de Setiembre de 
1860........................................................................  15.000

T o t a l  c a r g o .......................  509.500

Data.

Son data 445.600 rs. que ha satisfecho el 
Depositario de los fondos del presupuesto 
de esta provincia desde 1.* de Enero á 31 
de Diciembre de 1 8 6 .. por los gastos que 
se incluyen en dicho presupuesto provin
cial correspondiente al citado a ñ o , cuyo 
porm enor por artículos resulta del estado 
adjunto y  se justifica con  l o s . . . . . .  libra
mientos que aparecen en la cuenta docu 
mentada del ¿itádo Depositario respectiva 
al indicado período, con los números 

I d e l . . . . .  al...........................................................  445.600

! Total data..................  445.600

RESUMEN DE LA PRIMERA PARTE.

Cargo.........................................................  509.500
Data..........................................................   445.600

Saldo, ó existencia que pasa com o p r i
mera partida á la segunda parte de 
esta cuenta, ó sea á la cuenta adi
cional.............................................................  63.900

segunda parte.
( Cuenta adicional.)

Cargo.
Son cargo 63.900 rs. que resultaron ex is - 
. lentes eu la Depositaría de fondos del pre

supuesto de esta provincia en fin de Di
ciem bre del año anterior de 1 8 6 . , . ,  res
pectivos al presupuesto del mismo-, cuyo 
ejercicio ha continuado abierto hasta 31 
de Marzo últim o, según aparece del acta 
del arqueo celebrado en 31 del expresado 
mes de Diciembre, de que acompaño copia. 63.900 

Itená son cargo 53.600 rs. que ha recaudado 
el Depositario de los fondos del presu
puesto de esta provincia desde 1 /  de Ene
ro á 31 de Marzo último á cuenta de los 
ingresos calculados en dicho presupuesto 
correspondiente al año próximo pasado, 
que ha continuado abierto en los tres 
meses citados, cuyo pormenor por artícu
los resulta del estado adjunto, y se justi
fica con los  cargaremes que apare
cen en el cargo de la cuenta documentada 
del citado Depositario respectiva al perío
do indicado, ó sea la cuenta adicional, con 
los números d e l a l . ..............................  53 000

Total cargo....................   116.900

Data.
Son data 61.200 rs. que ha satisfecho el De

positario de los fondos del presupues’ o 
de esta provincia desde 1.* de Enero á 31 
de Marzo último por los gastos que se 
incluyen en dicho presupuesto provin 
cia l, correspondiente al año próxim o pa
sado, que ha continuado abierto en los 
tres meses citados para satisfacer las ob li
gaciones pendientes por servicios realiza
dos durante el mismo añ o , cuyo .porme
nor por artículos resulta del estado ad
ju n to , y se justifica con lo s  libra
mientos que aparecen en la data de la 
cuenta documentada del citado Deposita
rio , Tespectiva al período indicado, ósea  
la cuenta adicional, con los números
del a l..............................................    61,200

Item son data 10.000 rs. á que ascienden los 
suplementos hechos por los fondos del 
presupuesto del año próximo pasado en 
los tres meses de su ampliación para n i
velar las cuentas del del año corriente 
en los tres primeros meses de su ejerci
c io , con arreglo á lo dispuesto en la c ir 
cular expedida por la Dirección general 
de Administración lo:al en 24 de Setiem 
bre de 1860 .......................................    10.000

Total d a t a ........................... 71t200

RESUMEN DE LA SEGUNDA PARTE.
Cargo............................................ r   116.900
Data......................................  71.200

Saldo ó existencia  45.700

De forma que importando el cargo, ó sea lo recaudado 
en todo el ejercicio del presupuesto provincial de (el año 
en letra) 562.500 rs .; y la data, ó sea lo satisfecho en c 
mismo ejercicio, 516.800, cuyo porm enor se acredita coi 
el estado adjunto, resulta por saldo de esta cuenta en 31 
de Marzo de (el año en letra) la cantidad de 45.700 rs. 
que es la misma que aparece en la cuenta documentadi 
del Depositario de lo» fondos del presupuesto de est; 
provincia , de la cual se cargará este en la cuenta del me; 
corriente, respectiva al presupuesto que ahora se hall; 
en ejercicio.

..................................á ...............de Abril de 1 8 6 .. .
El Gobernador de la provincia ,

M ODELO N Ú M  2.

Provincia d e . . . . ................................................. Cuenta del ejercicio del presupuesto de 186......

istado que; m anifiesta, clasificados según  los artícu los del presu pu esto  aprobad o  para el e je r c ic io  d e .  ..........
los ingresos ca lcu lados en  d icho  presupuesto, los de q u e  m e hago cargo en la cuenta  del propio e jercicio  
que  com o G obernad or de la prov in cia  form o con  esta fecha para los efectos que p rev ien en  los artículos 70 
y  71 d e  la ley de  8 de E nero d e  1845 y  con  arreglo á la d isposición  7 .a de la circu la r  de la D irección  ge
neral d e  A dm in istración  local de 14 de Marzo de 1860, com o realizados en el m ism o período ; los créd itos 
autorizados para los d iferen tes serv ic ios  d e  d icho p resu p u esto ; las cantidades libradas de mi ord en  con 
cargo á los m ism os, y  las d iferencias q u e  resultan.

iDgresos RECAUDADO
calculados en el durantk el ejercicio DIFERENCIAS.

INGRESOS. presupuesto a- de este presupuesto.
—  - probado para el ^ ^ T O T A L  - 111 ——■*”— '

ejercicio de—  En el pe-
y  existencia que riodo de de lo

. ¡ , resultó al cer- Hasta el 31 ampliación Re- Idem
cap itu lo  i. rarsedefinitiva- de hasta 31 j  j  i

mente el del Diciembre de Marzo recaudad:) caudado de
año d e ... de 186  de 186__________ demás, menos.

Productos g e n e r a l e s . ____________ - ____ .___ __________ ________  ______

Art. ! .# Rentas y  censos  ..............................  9.000 4.000 3.000 7 000 » 2 000
2.* Reintegros.................................   3.Ó00 2.500 » 2.500 » 500
3.® Haberes que satisfacen los pueblos para

los guardas de montes...............................  8.000 8.000 » 8 000 » »
4.* Contingente de pósitos................................... 12.000 10.000 2.0OO 12.000 » »
5.* Indeterm inado............................    8.000 3 000 1.000 4.000 » 4.00(

CAPÍTULO II.

Portazgos, pontazgos y barcajes.

Arl* i ' l  £ortaz» os ...................................   25.000 15.000 6.000 21.000 » 4.001
2.# Pontazgos............................................................ 15.000 9.000 4.000 13.000 » 2.001
3. B a r c a je s .. . ............................................  I 5.00O 15.000 » 15.000 » »

CAPÍTULO III.

Arbitrios establecidos.

Unico. Arbitrios establecidos .............    80.000 70 000 2 000 72 000 » 8.00

CAPÍTULO IV.

Instrucción pública.

Art. $.* Instituto de segunda enseñanza    30.000 30.000 » 30.000 » »
2 /  Instrucción p r im aria .. .     ........    20.000 15.000 5.000 20.000 » »
3.* Escuelas especiales....................   10.000 8.000 » 8 000 * 2

CAPÍTULO V.

Beneficencia.

krt. 1.* Hospitales. *     15.000 15.000 » 15.000 » *
2.® Casas de M isericordia  20.000 19.000 1.000 20.000 » »
3.* Idem de expósitos   • • 35.000 29.000 6.000 35.000 » »

capítulo vi.

Récargos sobre las contribuciones para cubrir
el déficit. 1

Lrt. 1 .* ,Recábeos .ord inarios.    117.000 100.000 47.000 117.000 * »
2.° Idem extraordinarios..     90.000 90.000 ♦ 3.000 93.000 . 3 009 »

CAPÍTULO Vil. , ~ I

Resultas por adición de presupuestos anteriores. -  |

Lrt. 1.° Existencias en caja en 31 de Marzo de ~
186...., al cerrarse definitivamente el
presupuesto del año anterior. * . .  i . . .  40.000 40.000 fe : 40.000 » %

2.* Créditos por resultas del presupuesto
anterior    10.000 7.000 3.000 40.000 »

3.* Idem procedentes de otros años ante- * s
riores  5.000 5.000 » 5.000 »

Suplementos hechos por los fondos del prestí- s -
puesto del año anterior para nivelar las cu e n - . ?
tas de este en los tres prim eros meses de su ‘ f f
e jercicio .............................................................................. » 15.000 » 13.000 * *

> - t - •► f \ ' ■ <*•?• '

567,000 509.500 53.000 | 562.^00 ? 3.000 ¿22.500

¿ SATISFECHO DURANTE á - . ! ; »
EL EJERCIO DJS ESTE DIFERENCIAS.

GVSTOS PRESUPUESTO. { m -  -

c ^ ditos . En el pe- < . i 8:
, Usela i Iodo de ' , :. . 4 r '

cap ítu lo  1. autorizados en •twsw amplia- delesatts- ¿ ¡ í tdítn
el presupuesto ¡ «i 3» de > don hasta • , íflatisfcj ,

del año de Diciembre 31 de Mar- ' fecho. eho del
Administración provimcial. 486..... de 186.... zode186.. , nos.

• r , ■ \ í'
Art. 1.° Consejo provincial............................................ 60.000 58.000 » 58.000 2.000 »

2.* Elecciones    2.000 2.000 » ; 2.000 »
3.# Comisiones especiales    20.000 14.000 t.Oüfr  ̂45^00 ¡I
4.* Administración y conservación de fincas

provinciales    4.000 3.000 1 000 4.000 > I
5 * Contribuciones...........................................  -- 5QQ ^0() » « « «  . .  Jí ¿«a  - í
6 °  Censos y pensiones   12.000 9 000 2 000 11.000 1.000 fe

CAPÍTULO II. v ¡

Instrucción pithlica.

Art. 1.° Instituto de segunda enseñanza.................  50 000 40.000 5.000 45.000 5 000 »
2 ° Instrucción primaria.....................................  30 000 25.000 » 25.000 5aÓ00 »
3.* Biblioteca  8.000 8.0Q0 » 8.0pÓ m *
4.* Museo  6.000 3 000 ‘ 2.00*6; 5JOOO 4 .1 ^  , »
5.° Escuelas especiales   7.000 7.000 ; » i.Oéttf \ »
6.® Sociedades económ icas  3.000 » 2.000" Í.000 4.000 fe

CAPÍ TULO III.

Beneficencia.

Art. 1.® Hospitales.................................................................... 40.000 35.000 5.000 40000^ ** * »
2.® Casas de M isericordia    24.000 48;000 4.000 4 9 .00 0 ; 5 .W 0 fe
3.® Idem de expósitos...........................................  80 000 80 000 » 8^000 fe »
4.° Junta provincial de Beneficencia  6.000 6 000 » 6 000 » »
5.® Estancias de dem entes...........................................  4.000 2.500 500 3.000 1.000 fe
6.® Calamidades públicas  50.000 » » » 6 0.000 fe

CAPÍTULO IV. ¿ í ¿ I

Obras públicas. , . ? -

Art. 1.® Conservación............................................................  40.000 30.000 12.000 42.000 » 2,000
2.® Reparación................................................................. 60.000 50.000 20.000 70.000 » 10000

CAPITULO v. ; *

Corrección pública. ¡ • < . ,,

Art. 1.® Cárceles..............................................................  5.000 3.000 » 3.000. 20.000 »
2.® Establecimientos correccionales  5.000 3.000 1.500 4.500 500 »

capitulo vi. ‘ * *

Montes.

Unico. Montes  14.000 8.000 2.000 10.000 4.000 »

CAPÍTULO VII. . : J ■ ; b

Otros gastos. •  ̂ - » i/lt -

Al t. 1.® Médicos de baños   8.000 8.000 » 8.000 » íi»
2.® Servicio de bagajes......................................... 10.000 # 5.000 2.000 7.000 3.000
3.® Idem del Boletín oficial..................................  6.000 4.000 1.500 5.500 500
4.® Gastos de quintas............................................ 3 000 * :4.O®0 fe 1JH I ;.' SI0Ü
5.® Suscriciones...........................................  500 * lO ft^ rtlBWi J 0 0  >
6.® Intereses y amortización de empréstitos. 6.000 6i000 . >•• » • .*• 6*000? ,fe .•»

CAPÍTULO VIH.

Gastos voluntarios.
?  ̂ U - . a- ■ 4i

Alt.  1.® C a r r e t e r a s .. . . .................................................  8.000 6 ^ 0 0  . 4.000 M 0 0
2.® Edificios para usos p r o v in c ia le s .* . . , . .  4.000 2.000 600 2*660. 4*44)0 ? ;»
3.® Fomento de la agricultura, industria y ¡ * r • . |

com ercio     5.000 3600 * 3i600. 2 ^ 0 0 : jj»
í.* Donativos y otros gastos....................... .. < 000 ,

capítulo i x . • /  ! ,  •! -

Imprevistos. .

Unico. Im previstos................................................  8-000 2.000 1.000 3.000 *

CAPÍTULO X.

Resultas de presupuestos anteriores.  ̂ ' ;

Art. 1.® Resultas del presupuesto anterior  2.000 f 006 . *  • ' ^  v *
2.® Idem de años precedentes   1*400 1.400 » 4.4w í  ̂ v  v »

Suplementos hechos por los fondos de éste pre— _ i¿¡ m
supuesto para nivelar las cuentas del año cor* v ; ;  (
rienle en los tres primeros meses de s «  e jé r -  ■
c ic lo    » .

593.400 445.600 74.200 546^0é M .6 0 é  "*2.000
■■i : ■ ^  f- r

* Aunque según lo dispuesto éb él a r i  18 de lá RéáUórden de 30 de Julio de 1859 no d e b e if  í í l^ é n *
cias de m ás, se indican sin embargo por si en algún caéo extraordinario pudiese ocurrir alguna , y s«a manda con 
arreglo á dicho articulo figurar en cuenta.



1 '. ,..., ¿ m tts u tn tu v •**:*;■. - .!.■  r̂-n-n,  0|| m,_.

"  '" '■".     ̂ ■■' -  ”

Ingresos calculados en el presupuesto de 186..................... s*7 ooo
Recaudado de más en los ingresos del mistno................................. VoftO

XIr!c?CIÜ ^l16 refu ^  a* cerrarse definitivamente ei ejercicio del 
presupuesto anterior............................................ J . in noo

^ni^o? ^ 08 • pSr *os f°ndosdel presupuesto anterior para
ejercicio Cue 8 es*6 en los tres primeros meses de su

Satisfecho doran te  el ejercicio del- T° TAL.......................  585.000
presupueste de 186.....................   506.800 1

Recaudado de ménos en los ingresos ( 529.800
del mismo........................................ st.500 ) \

suplementos hechos por los fondos de éste presu- (
puesto para nivelar las cuentas' del año cor» • . } 639.300 ,
riente en los tres primeros mesps del ejercicio \
d*l mismo    ' 10.000 1

Existencia en 31 de Marzo tíltimo al cerrarse definitivamente el 
ejercicio de este presupuesto.........................................................  48 700

F i t f i S i m  DEL CONSEJO IB  MINISTROS.

Por R eales ó rdenes de 12 del ac tu a l se h a  d iana ' 
do  S . M. ad m itir la  d im isión q u e  le ha p re s ijp h d

)|j^ tino . d e  Oficial de la clase d e  
^  E ^ a d o , q u e  desem p eñ ab a ' y
a f  -O  U tM arian o  Cora b a r  ros, p r i -

$»,; a sp iran te s  d e l . m ism o áJlo

M INISTERIO D E  A GUERRA Y DE ULTRAM AR

ÍNDICE DE DAS RESOLUCIONES TOMADAS
POIV EL MISMO.

Isla de Cuba.

2 Agosto 1861. Declarando que no há lugar al r e 
curso contencioso-administrativo entablado por Doña Jo
sefa González, con motivo de una disposición del Ayun
tamiento de la Habana mandando destru ir una cerca en 
Mananao.

Id* íid ’ ,Nomkrando á D. José Agustin Millan Oficial 
segundo de la Administración general de Correos de la 
Habana.

3 id. Concediendo á los Oficiales primeros de la Se
cretaría del Gobierno superior civil los ascensos de es
cala á consecuencia del de D. Jaime Morales.

Id. id. Idem id. á los Oficiales segundos por ascenso 
de D. Luciano Perez Acc vedo.

Id. id. «Idem id. á los Oficiales terceros por ascenso de 
D. Agustin Viñals y Sala.

12 id. Aprobando la reunión de las casas de Benefi - 
cencía y Maternidad dB la Habana, y las ordenanzas para 
e ldw en régimen y a«ímínistracioq>det4as mismas.

Id. id. Elevando á la categoría de primera clase la Ca- 
pita nía de partido de Cabañas qpe lo es de segunda.

1] id. Aprobando la modificación dé la Real órden de 
16 de Agosto de 1854, sobre que Ja censura de imprenta 
quede en prm era instancia á car^? del Gobernador po
lítico de la Habana.

Puerto-Bico.

17 Agosto 1861. Denegando la solicitud de que los va
pores-correos toquen á su vuelta en aquella isla, y esta
bleciendo una tercera expedición semanal del correo in 
terio r.

Filipinas.

2 Agosto 1861. Creando cinco qdazas-tte  Inspectores 
ae trabajos públicos con el sueldo mensual de 45 ns fs 
cada uno. 1 ‘

Id. id. Aprobando la centralización de los productos 
de las cartas de radio y concediendo con este motivé ún  
crédito a d ic io n a re  2.000 ps. fs. ;

Id. id. Idem las medidas adoptadas para la persecución 
de malhechores. ....... ‘

Id. id. Idem el gasto mensual de 40 ps. para la c rea
ción de una plaza de Inspector de  trabqo  público en la 
provincia de Alba y.

Id. id. Concediendo un año de licencia para la Pe
nínsula al Celador de vigilancia I). Sebastian Puig 

12 id. Aprobando el gasto mensual de 24 ps. para dos 
escribientes que son necesarios en la Secretaría de la 
Junta directiva de Administración local.

Id. id. Idem el gasto de 8 ps. en los meses de Julio,
ü f l°  y de los JUaranea-

yÉgfes q u § R p  ^d ^réég u tM ílo ^ fn o rb g  p ira ta s®  /
¿fflk #tdeufc el *egkmént&de-vigi1a#cia de í | l | r o v in -  

M ipé Manila* / . i j j
id. N«%M>do á DokM^s Gandtttiña , « é f t ia  del 

M r o te  de P m ? ,  la p e n s io n é  6 ps. esfifisua^s^ue so~¿ 
J p ta b a  por HW>er faJlecído-su esposq en acombate ! 
Afeltra, malhfcéheres e L é f i o ^ l 856. ; / / * '

J  M  > *
14i«L~ Aprobando el gasto de 2 500 ps. á  ^qtre ascien* 

de el costo de la litografía é impresión de modelos v 
presupuestos de obras que son necesarias. y

17 id. Señalando la asignación anual de 10.000 rea. 
les al Cónsul de España en Hong-Kong para los gasto» 
extraordinarios que le proporciona el envío y d istribm  
cion de la correspondencia de las Islas.

Id. id. Aprobando el gasto de 17 000 ps. para t#rmi> 
nar las obras del paseo de Isabel II.

Id. id. Determinando que los empleados de policía no 
ingresen en el escalafón de ninguno de los demás ramos 
adm inistrativos.

Fernando Póo.

2 Agosto 1861. Aprobando la construcción de una 
iglesia eq la capital.

12 id / Negando á D. Atilano Calvo Itu rb u ru  la gra^ 
tificaciori que solicitaba como Secretario interino de 
aquel G obierno, y significándole al Ministerio para |a 
cruz de Comendador ae  Isabel la Católica por sus ser
vicios. "*

íj>EI G obernado r de F ern an d o  Póo y su s dependen^  
c i jp |p a r t ic ip a  con fecha 31 de  Julio  ú ltim o q ue  no 

o ^ ^ i a  novedad  en  aquella  is la , y q u e  en  todo 

r a p ó le  la fe c h a , como en el d e  Junio a n te r io r , no 

háÉía hab ido  defunción a lguna.

MINISTERIO D E MARINA.
í
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Anuncios astronómicos qUe deben in serta rse  en los calendarios de Valencia, correspondientes al ano de  18 6 5 . V ' V’ ;.‘ - V ‘*

" ' *

POSICION GEOGRAFICA DE VALENCIA. * SÍ 1 -- i ■
Latitud,¡ • . • 39* 32* i0" N. ■ •

' 1

L ongitud.. . 0h 23m 40s al E. del Observatorio de San Fernando.

- *

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos. > f / «

, í » •. HORAS DR TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EL AÑO 1862. i . í <. i ' »

Días.

ENERO.

Ortos. Ocasos. Días.

FEBRERC

Ortos.

).

Ocasos. Oías.

MARZO.

Orles. Ocasos. Dias.

ABRIL.

Ortos. Ocasos. Dias

MAYO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JUNIO.

Ortos Ocasos. Dias.

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO.

Ortos. Ocasos. Dias.

SETIEMBR

Ortos.

E.

Ocasos. Dias.

OCTUBR

Ortos.

B.

Ocasos.
i ~

Dias.

NOVIEMpF 
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■ ■ t ' ■

L E .

* Ocasos. ’ Dias.' Ortos/" 'Ofcases.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12,  .

M 4
45
16
17
18

w
23
24
25
26 
>97 
28 
99  
39 
31

H. M. 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
T  *20 
T 19 
.7 » J-9 
7 19 
7 18 
7 18
I  n- f - 17 
7 J 6

T í 6  
7 15 
7 14 
7 14
r  **
7..,;i2 
7 11 
7 11 
Y  lo
7 * 9

H.
4
4
4

•r
4
4
4
4
4
4
V
4
4
5 
5» 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

47
m
49
50
51
52
53
54
55
56 
87
58
59 
V  
4  
2
3
4
5
6 
8 
9

10
11
12
13
15
16
17
18 

4 9

1
«• *>

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

• 27* 
28

II.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
6
ó
6
6
6

6
6

A ,
A

6t»
6
T
.5
6
6
6
6
6

M.
8
7
6
5
4
3
2
1
0

59
57
56
55
54
53
51
50

47’
U

w
43
42
40
39
38
36
35

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
8
5»
5
5

5

i
5
5
5
5
5
5

M.
21
22
23
24
25
26 
28
29
30
31
32
33
35
36 
47
38
39 

ÁQ
43
44
45
46
47
48
49
50
51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
«9 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
33
32
30
29
27
26
24
23
21
20
18
16
15
13
12
10
8
7
5
4
2
0

59
57
56
54
52
51
49
48
46

II.
5
5
5
5
5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 ’ 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

M.
53
54
55
56
57
58
59 

0 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 

’ 16
17
18
19
20 
21 
22 
23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
n
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
44
43
41
40
38
36
35
33
32
30
29
27
26
24
23
2!
20
18
17
15
14
13
11
10
9
7
6
5
3
2

H.
6 
6 
6 * 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

- 6 
6 
6

M.
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. ^1.
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H.
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
54
55
56
57
58
59 

0 
1 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
H
12
12
13
14
15
16 
17
17
18
19
20 
21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

. M.
34 
3 i 
33 
33 
33 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
31 
31
31
32 
32 
32 
32 
32 
32
32
33 
33
33
34 
34
34 
3o
35

II.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7 »
7
7
7
7
7

M.
21
22
23
23
24
24
25
26 
26 
27
27
28 
28 
29 
29
29
30 
30
30
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

. 10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4-
í

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4

M.
36
36
37
37
38
38
39
40
40
41
41
42
43 
4 i 
4 í
45
46
47
48
48
49
50
51
52
53
53
54
55
56
57
58

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
31
31
31
31
31
30
30
30
29
29
29
28
28
27
27
26
25
25
24
23
23
22
21
20
20
19
18
17
16
15
14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II.
4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

M.
59

0
1
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

II.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
13
12
11
40

9
8
6
5
4
3
i
0

59
58
56
65
54
52
51
49
48
47
45
44
42
41 
39 
38 
36 
35 
33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1!
12
13
14
15
16 
17 
13
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 31 
5 35 
5 36 
5 37 
5 33 
5 39 
5 10 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 

' 5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
31
30
28
27
25
24
22
20
19
17
16
14
12
11

9
7
6
4
3
1

59
58
56
54
53
51
49
48
46
45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
I 1 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II.
5
5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

M.
56
57
58
59 

0 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21
23
24
25
26 
27

II.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
43
41
40 
38 
37 
35 
33 
32 
30 
29 
27 
26 
24 
23 
21 
20 
18 
i 1
46 
4 4 
13 
12 
40 

9 
8 
6 
5 
4 
2 
1 
0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
12
43
14
15
16 
47 
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
6
6
6
6
6
6
6
&
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7

M.
28
29
30
31
33
34
35
36
37
38 
40 
44
42
43
44
45
46 i
48
49
50
51
52
53
54
55 
66
57
58
59 

1

II.
4
4
4
4
4
4
4
4
4

i
4
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

. 4 
4 
4 
4 
4 
4 
4

M.
69
58
57
55
54
53
52
51
50
49
48
48
47
46
45
44
44
43
42
42
41
40
40
40

.39
39
38
38
*37
37

1
2
3
4
5
6 
7

9

f l  1 
12
13
14
15
16 
17

' 18 
49* 
%0 
21 

‘ 22 
23 
24. 
25 

? 26
27
28 
m
30
31

. •

H.
7
7
7
7
7
i
7
¥
7
7
7
7
7?
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

'7 r
7

.7

M:
4
%
4
4
5
6 
7

* 8 
9 

40 
14 
41* 

M t
13
14 
44
15 
46
46
47
17
18
48
49 
19
19
20 
20 
m  
21 
21

K
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4,-
4
4
4
4
:r
4
4

M.
37
37
37
36
36
36
36
36
36
36
37 
37 
37 
37
37 1
38 
38
38
39
39
40
40 

*41
41
42
43
43
44

46
46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO 1862,
T * u n u u o .

Día 7. Cuarto creciente á las 10 y 46 m inutos de la noche en Aries.
Día 16. Luna llena á la una y 54 minutos de la m adrugada en Cáncer.
Día 23. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la m añana en Escorpio. 
Dia 30. Luna nueva á las 2 y 48 minutos de la m adrugada en Acuario.

f ;  FEBRERO.

A i  Uu$rtp crecien te4  Jas  8 y ,10 m inutos de la noche en Tauro.
Dia í L u p a l l e n a  á las $ y 5 m inutos de la tarde en Leo.

* Cua^jq m enguím teía las 2 y | 6  minutoq d é la  tarde en Sagitario.
Dia 28. Luna nueva á las I y 48 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 20 m inutos de la tarde en Géminis.
Dia 16. Lu*a llena á las 5 y 16 minutos de la m añana en Virgo.
D ia>92.' Cuarto m enguante á las 9 y 48 minutos de la noche en  Capricornio. 
Dia 3Q. Luaa nueva á las 7 y 44 a su n to s  de la  mañana en Aries.

ABRIL.

Dia 7. Cuarto creciente á las 12 y 11 m inutos del dia en Cáncer.
Dia 14. Luna llena á las 2 y 56 minutos de la tarde en Libra.
Día 21. Cuarto menguante á las 6 y un m inuto de la mañana en Acuario.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 26 minutos de la noche en Táuro.

m a y o .

Día 7. Cuarto creciente á las 3 y 23 minutos de la madrugada en Leu.
Dia 13. Luna llena á las 10 y 58 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto m enguante a las 3 y 37 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 28. Luna nueva á las 3 y 25 minutos de la tarde en Géminis.

'  \  JUNIO.

Dia 5. Cuarto creciente á. las 2 y 41 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 12. Luna llena á las 6 y 15 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 19. Cuarto m enguante á las 3 y 11 m inutos de la madrugada en Piscis. 
Dia 27. Luna nueva á las 6 y 53 minutos de la m añana en Cáncer.

JULIO.

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 49 m inutos de la noche en Libra.
Dia H . Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 18. Cuarto menguante á las 5 y 12 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 3 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.

Dia 3. Cpárto creciente á las 4 y 51 m inutos de la  mañana en Escorpio.
Día f .  Lúm rllena á lé& 9 y 51 nlibtitos de la noche en Acuario.
Dia 17. CuiHb tnenguante á la s 9 y  46 minutos d é la  mañana en Tauro.
Día 25. Luna nueva á las 9 y 38 m inutos de la m añana en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la m añana en Sagitario.
Di. /  ?*8 UuftkAfena á Iás,7 y 55 m lhutos de la m añana en Piscis.
D¡#f,H6.* Cuarto m enguante á las 4 ^*21 m inutos de la mañana en  Géminis. < 
Dia 23. Luna nueva á les 8 y 55 m inutos de la noche en Libra.
Di#f0 .  CuáfHo creciente á las 4 y  § m inutos dé la  tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

Día 7. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la noche en Aries.
Día 15. Cuarto mengúame á las 11 y 40 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 3o minutos de la mañana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente a las 11 y 43 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Día 6. Luna llena á las 12 y 47 minutos del dia en Táuro.
Dia 14. Cuarto menguante á las 0 y 9 minutos de la noche en Leo.
Dia 21. Luna nueva á las 6 y 13 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 10 y 0 minutos de la mañana en Piscis

DICIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 36 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 14. Cuarto m enguante á las 10 y 31 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 3 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 43 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera .
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Día 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 44 minutos de la noche.
El Estío el 21 de Junio ó las 5 y 20 minutos de la tarde.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 27 m inutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 20 m inutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 12.

Eclipse total de Luna, invisible en Valencia.
Principio del eclipse á las 4 y 40 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 y 19 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 58 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Península de España , en toda la par

te occidental de Africa, en casi todo el continente é islas de América, en lodo el Océano Atlántico
en gran parte del Océano Pacífico y en-el mar Polar Antártico. ’

El fin de este eclipse será visible en casi todo el continente é, islas de América , en la parte 
oriental de la A ustralia, en la tierra  de Van-Diemen , en gr.an parte del Océano Atlántico en 
casi lodo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Antártico. ’

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta 
que dista 67° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta uue 
dista 70* de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa). *

JUNIO 26.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Valéncia.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 m inutos 3 segundos, tiempo m edio astron< 

mico úe San rem ando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 45* 3 4 'al E. c 
San Fernando, y latitud—30* 16'.

El medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 18 horas 17 tiiinutos 0 segundos tíem t 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizofiio se hal 
en la longitud de 66° 59’ al E. de San Fernando , y latitud—Go* 33’. “

El eclipse termina en la tie rra  á 20 horas 35 m inutos 7 segundos . lieínpo medfío ástrom! 
mico de San F ernando , y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 1 l l 4 13" al 1 
de San te m a n d o , y latitud—44* 4'. -

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gen e ra l= 0 ,9 2 2 , tomando cemo unidad > 
diám etro del Sol. .«««*•■«■

Esle eclipse será visible en la parte m ás m eridional de Africa, en  la isla d é  feáafeífcbar ’ e 
una gran  parte del Océano Pacífico del S u r ,  y en una  pequeña porción de la A ustralia. ,.■*

NOVIEMBRE 21. .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 31 minutos un segundo, H é m ^  iñedio a^írohomic 

de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de^ 138* 49' al E de Sa
Fernando, y latitud—62* 53'. „ r  .

El medio del eclipse se verificará en la tierra i  6 horas 3 minutos 8 segundos tiempo me 
dio astronómico de San Fernando, y el Tugar que  f e  la máxima fase éh  e tiio ri^o h té  Iiall 
en  la longitud de 105 34 al E. de San Fernando, y  la titud—*6¿* 57'.
. | l e“1¡Pse term ina eu la tierra  á 6 horas 36 m inutos 4 segundos, tiempo «tedio ástrotoómifc 

de San te m a n d o , y el ultim o lugar que lo ve se halla efl la longitud áfr 63* Í7 ’ al fi. de* Sáh Fei 
nando, y latitud—69* 35 .

el diám etro d e l'so í''™  ^  aparen,c Para la tierra en 8cnera l= 0 ,061 , tomando como unida<

DICIEMBRE 6.

Eclipse total de L una, en parte visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 5 y 44 m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 39 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 33 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parte  N. O. á

Africa , en una pequeña parte del N. E. de A sia, en todo el continente é islas de América * ej
todo el Océano Atlántico septentrional y eu la m ayor parte  del m erid ional, en e ran  parte de 
Océano Pacifico y en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una gran  parte del N. E. de Asia , en la parle oriental d< 
k  A ustralia, en toda la Amésica sep ten triona l, en una gran parte de la meridional, en parte de 
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.
.. PrJ!11®r contacto dé la  sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta áu<
dista 102 de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).
j- aII*11]0 Con^ cto sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo detesta au<
dista 104 de su vértice boreal hácia Oriente ( visión d irec ta ). **»

DICIEMBRE 20.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 14 horas 44 minutos un segundo, tiempo medio astronó- 

Sa'nFernando^ y íaufud-+-39*P54?ier iü§ar qU6 10 V6 Se hall-a ^  ^  loD8Ítud de 69* 37' al dt 
rPn^L ine(*Í? verific?ra en ía tierra á 16 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo m«k-
en if lo ñ -ilú T d e  99‘ 5T J T y eI  lu8ar.(l ue verá la máxima fase éu eí hurízónte se hallaen ¡a longitud de 99 57 al E. de San Fernando, y latitudrt-66* 10'.

^ ¿ pSe p rm m aien la f,eM«a á 18 horas 40 niinutos 7 segundos , tiempo m ed io  «stronó
SanVern^ndo °gfU‘ ^  ‘° V<? “  halla C°  ,a ^  ^
diám etro del g0| n ^XÍtna âse aPareute Para la tierra en general=0,702, tomando como unidad él 

Esle eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parle del mar Pacificod ^ tk ir te .

A N U N C I O S O F I C I A L E S ,
Dirección general de Rentas Estancadas.
Porffiéá1 órden de 23 del mes próximo anterior se ha 

dignado S. M. aprobar el siguiente

Plfefio de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su  - 
basta las vkras de reparación que deben hacerse en los 
edificios iíe estas ealinas de Torrevieja.

1 /  Será Obligación del rem atante principiar á aco-

I)iar todos los materiales de la obra tan luego como se 
e notifique por^esta Administración haber aprobado el 

rem ate el limo. Sr. Director general de Rentas Estancadas; 
y reconocidos esto s , no siendo de buena calidad , se des
echarán.

2.* La obra deberá principiarse á los ocho dias de 
haberle notificado la aprobación del remate^ y concluirse 
á Tos 28. ’

’ -h *  1*  »9|Nr* ejecutarse co n firm e ,p n  un  todo
én el presqDuetto que estará siem pre d« 

en esta Administración principal para los que

4.1 Todos los materiales sobrantes, concluida la obra, 
quedarán á favor de la A dm inistración; se exceptúa los 
palos, tablas y cuerdas que puedan necesitarse para los 
andamios.

5.a El tipo que se designa para la ejecución de las 
obras de reparación, con arreglo al presupuesto aproba
do, es el de 4.010 rs., y el iicitador que más lo beneficie ó 
rebaje se considerará oomo rem atante; debiendo en tal 
concepto firm ar el acia y obligarse al cumplim iento del 
contrato tan luego como haya recaído la aprobación de 
la Dirccion general de Rentas Estancadas , sin la cual no 
tendrá efecto.

6.a Si al exam inar y reconocer las obras después de 
concluidas resultasen no^estar construidas conforme se 
marca en el presupuesto, será obligación del rem atante 
reparar de su cuenta cualquiera desperfecto que se notare; 
y si se negase á e llo , la Administración quedará faculta
da para qjcciitarlo á su  cuenta.

7.a Las proppsiciones se harán  en  pliegos cerrados y
conforme en un todo al modelo que se estampa al pié 
dé estas condiciones; y para que puedan ser admitidas

  se acreditará haber depositado en la Caja de esta A dm i-
J2I£,iÍQ.. jn istrac ion  700 rs. vn ., no pudiendo disponer de ellos el 

rem atante hasta que se acuerde por ia misma su devo-
juqion, que será iam odiataiaente $e hayan  ejecutado las

obras y hayan sido aprobadas por la persona ó personas 
que se comisionen para ello.

8.a Si por cualquiera causa dejase de cum plir el re
matante alguna de las condiciones de este p liego, será 
responsable á ellas con su fianza, precediéndose adminis
trativam ente y por la via de apremio según lo estableci
do en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecutándose 
además el embargo y venta de los bienes del mismo si 
aquella no alcanzase, con arreglo á la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

9.a La cantidad depositada en la Caja de esla Admi
nistración por 1a persona á cuyo favor quede el remate 
constituirá la fianza del mismo á responder del exacto 
cumplimiento del contrato, cuyo rem atante quedará obli
gado á otorgar dentro del tercer dia al en que se le comu
nique la definitiva adjudicación del remate la corres
pondiente escritura pública, obligándose en ella á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado en estas con
diciones, al tenor de lo prescrito en el art. 2.* de la 
mencionada instrucción. A las demás personas que ha
yan acreditado haber hecho el depósito al presentar pro
posiciones se les devolverá inmediatamente.

10. Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido, 
el contrato, sacándoseotra vez á pública licitación á p er

juicio suyo. Siendo los efectos de esta, declaración : P ri
mero: que se ha de celebrar nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro. Segundo: que será obligación de aquel 
el satisfacer también los perjuicios que hubiere recibido 
o pudiere recibir lâ  Administración por la demora del 
servicio. No presentándose proposición admisible para el 
segundo rem ate, se hará el servicio por Administración 
a perjuicio del prim er rem atante.

11. El pago se verificará por esta Adm inistración Tan 
luego como hayan sido concluidas las obras y aprobadas 
por la persona ó personas qúe se comisione al efecto.

12. La subasta tendrá lugar en la oficina de esta Ad
ministración principal ante, el Adm inistrador , Oficial In -‘
rnrV̂ Q°or Y ? ’ 0 ,icl1al..fl uIe Jse d ^ g n e ,  quien hará las ve- 
ce» de Secretano, el día 4 de Octubre próxim o,después de* 
haberse anunciado en la Gaceta de Madrid y én el Boletín 
oficial de la provincia de Alicante, y en los patajes pwbiN 
eos de esta villa por medí,; de anuncios ó edictos. ’•

x i  í  » de ,a _su basta se recibirán desde las on-» 
ce á las doce de su manana todos los pliegos cerrados q u r! 
presenten los hcitadores, en cuyo sobre se expresará ei 
nombre de la persona por quien se halle suscrita la p ro - 
posición , rubricándose por los juteuesados, y -nu iaerán  
dose por él Sr. A dm inistrador, cpmo Presidente,- segu

el orden con que se presenten. Acto continuo ¿e broCédei 
a Ja apertura de los pliegos por su órden coVrélaUvo , 
se leerán en alta v o z , tomándose nota dé sü  ¿Oüténfe 
para ver la proposición más ventajosa Oue las mista; 
contengan pára adjudicarle el rédiáte.

14. Si entre las propc«icioneé huhiére dos ¿i Arás Iguá 
les, se saqara a pública hesteeioB á la voz por 15 minu 
tos en tre  aquellos que estén en i goal'caso,Y  pasado es 
te tiempo seadjüdicéírá e íien i'lte lflf’é ^ jb f  fo s to r.

15. El remate se celebra á riesgo y veptura , sin q t 
el rem atante pueda pedir rebaja pór n ingún  caso for 
tu ito . ; i

16. Será de cuenta del rem atante e l pag^r Iqs gasto  
qtie se ocasionen en 'la  su b as ta , VéconoClíntentó dé la 
obras y formaeioG del presupuestos

Torrevieja 29 de Mayo de 186i^«P. k . t ho$tnzá Ufa 
cudero.

'Mofólo de próposicidjt,

D. N. N., vecino d e . . . . caite d e . i  * . n á m  
enterádb ¿ f  presupuMto p ir« o  dé 'condiciones'pp  
bbearfo en l* e « 8 ía  de Madrid .v..vY 'ifen él §6

!tR ú m ré ^ r fecha)



pliego *  condiciones, por la cantidad de (en letra loque

' ' ’ . ; ’ . .(Fecha y frrma.) V
/-o se anuncia *» público pora sú'coho*imi«,»¿I

s irv ie n d ^ e  g^hiBWp que.lasnbaVta á
M ^ d »  tener in « r  el dia^j^ ^ 1 

bre próximo en ia-AdminislMCMé nfirir¡- - safiftS 
de Torrevieja, i ; . . , . •..mu:

Madrid 14 de, Solienihr--te Mj de Ossorrío;

F°r , íH m e s  próximo anterior se ha
servido s. M. aprobar el siguiente

pfíego de condiciones bajo las cuales se sacan ú pmiica 
subasta las obras necesarias para habilitar (ocal en Id 
>easn fie eslp AdminUtrarion pataéiiabí¿eerlfis oficinas 
de la Comandancia del resguarder especial de sales. ■■■>'

' f-* EI ré!??l!t®, rétHátanfe tetidrá la obligación de 
presentar ántes de dar principio á las óbras todos los 
irialeriales necesarios para está . para que puedan ser, 
examinados y ver si son debuena cáfídád y 'co ito m e  se 
marcan en el presúpuesto. ,
x 2,\ . ¿ 'a'j)bí a deberá empezarse, á los 12 dias de? haber
le notificado te aprobación det reiúatépórh* Superioridad 
y concluirse á los 24. - -  -*

3 A La obra deberá ejecutarse conforme está marcado 
en;'el,presu^esto qoefOÉl8rá?deríh¿tóífiésfoJ<én'¿'es& Ad
ministración principal, y al que resulto rematante se le 
da™ una copia de dicho presupuesto para su gobierno.

4. Todos los útiles necesarios para los anda mi os se
rán de cuenta del rematante. ; .

5.a El lipa qim se désigna p a re ja  ejecución de esta 
obra es el de 1.677 rs. y aquql que más lo beneficie ó 
rebaje se le ccm^díerara como rematante ̂ vtebiencto «n 
tal concepto firmar el acta , obligándose al cumplimiento 
del contrato luego que haya recaído i a  aprobación del
l £ P a (*ior^ 0  P % h tes  f la n e a d a * , sin  te a considerara nula y de ñingun valor.
J E  y.: (a .obra: resultase-no

7. Las proposiciones se harán .espliegos cerrados v 
co«forme| e n .up tod^al qiod'cjo qpe se  estampiirá' al pió 
de estas Condiciones, y pera que puedan seradmitiHna 
se acreditará haber depositado en ’la Caja de ís ta  Adminis
tración 400 rs.„vn,, no pudiendo disnoow d k n iw á ?
ciona'nue  s e rá lÜé'f® ac*jerde'PPF I» «oismasu devolu- 
y f e ’v* f í t t o á b f e h í d á K ^  s® «iecufedo la otes
^fó isthnen .:af|íé$ |;’ ^  ^  pw-sonas qué se

V.- 0  4™% dfiíaral de  cum plir et r*¿-
rnatante alguna dé las condícjpnes, de este pliego, sw>S
menfe fiV)za,prop«^é^Íose administrativa-

iiW  , i V1j  o aPreraio se8un lo establecido eh 
e art. 11 de la ley de Cputabili4ad, ejecutándose además 
el embargo y venta de los bienes del mismo, y si aquella 
no alcanzase se procederá con arreglo á ia Real ins
trucción de 15 de Setiembre dé 4852.

9.a La cantidad depositad? en la caja de esta Admi
nistración por la persona á cuyo favor quede el remate 
constituirá la fianza del mismo para responder del exac
to y buen cumplimiento del mismo cpntrato, y .el re
matante qnedará sujeto á otorgar dentro del tereero dia 
lacoiTespondtente escritura pública , obligándose en ella 
á responder de cualquiera fáíta en lo estipulado en eslas 
condiciones al tenor de lo presento en el art., 22 de la 
mencionada instrucción. A las dem áspersonas niw h l

?,“ . S Í / „ l e h”b' r h“ l,° '■ <Ul* ,10>"i >“

do»e otra vez a publica licitación á perjuicio suyo Sien
do los efectos de esta condición : Primero : que le  hV d9 
celebrar nuevo remate bajo las mismas condiciones na- 
o?m ^  prhnéi*' rematante la diferencia del uik> al 
otro Segundo: que sera obligación también de aquel 
Satisfacer los perjuicios que hubiera recibido ó’pudiere 
recibir la Administración por ta demora del servicio

u .  ^«o  presentándose proposición admisible nara el
segundo icuiate, se hará e.l, servicio por Administración 
á perjuicio del primer rematante. «^um siracion

I?. El pago se verificará.por *sta Administración>n
óbra°meUt° 611 qUe haya sido retwn°cida y  aprobada la

13. La subasta tendrá lugar en la oficina de esta 
Admires ración principal ante el Administrador Oficial 
[iilei ventor y el Oficial que se designe quien hará lis veces 
de Secretario el dia U  de Octubre próxtao después de 
haberse anunciado en la Gaceta de Madrid y en el «oleti» 
ofimal déla provincia de AUcsni,, y Po^ J ed ¡ l ! l ™

c Á i r i ¿ A J l f A de la-subasla, se recibirán desde las once a las doce de su manana lodos los pliegos cerrados que
S o m K e f  1,C,tad0res’ en cuy« sobre se e x p r S  d  
” °“ b,.e..d® ^  persona por quien se halle suscrita la pro- 

r .ubn,cáIudose por los interesados, y numerándose
por 61 Sr. Administrador, tomó P residen te,legü^d  órden
con que se presenten. Actocontínua se i»h>cltó“á V u ^ “  
tura de los pbégos por su orden correlativo, y se leerán 
en alte voz, tomándose nota de su conlentdo para ver la

f 3 j X " ^

nulos entre aquellas que estén en igual caso , y pasado 
este tiem(w se adjudicara el remate al mejor postor.

ib. bl éemate se célébrará á riesgo y'ventura, sin qiie 
tuito"13 Pueda Pedir rebaja por ningún caso for-

17. Será de cuenta del rematante el pagar los gastas 
que so ocasionen én la subasta, reconocimientó de las obras 
y formación del presupuesto. ■
c u d ío r6VÍeja 28 de May° d® ,861-3=P- a -  Lorenzo Es-

Modelo de proposición.
D. N, N .. vecino d e . . . . .  éaíle d e . . . . .  núm . . . . .  en-

y„del P'iego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid y en ej Boletín oficial de 
la provincia de Alicante (nüinéros y fechas), se obHgá i  i 
hacer la obra para establecer la oficina de la Comandan- ¡ 
cu del resguardo especial de sales en él local de la casa 
Administración, conforme eh un todo ál presupuesto y 
pliego de condiciones, en la cantidad d e . . . .  (en letra ía ¡ 
que sea).

(Fecha y firma.)
an1líncia al público para su conocimiento; 

¡gobierm qu^te s ú m te  1  que se r e f i ^ ^ r  
nibrp nr!ív5P 8° ,ha>brá ^  lener lugar el dia 4 de Oc- 
na de Adlllin,straclon principal de la sali-

Madrid \ l  de Séfteiúbré de 1^61 M. de Ossorno. ¿

No habiend^lá»kKr ¿ lá s td lr  auéasta^que debió cele
brarse en la Fabrica de tabacos de Valencia con objeto 
do adquirir en licitácion pública las zapatas de hoja d e 1 
lata que necesite desde el dia en que se uotifique la a pro* ‘ 
b icion del remate hasta de Diciembre de 1802 , ha 
resuelto esta Dirección general se anuncie nueva subasta 
con igual objeto, que, se celebrará el dia 30 de Octubre 
próxim o, con sujeción al tipo y condiciones que constan 
del pliego publicado en la, faceta, núm. 207, correspoai- 
dienle al dia 26 de Julio último.

Madrid 14 de Setiembre de 186!.~»J. M. de Ossorno.

Dirección general 
de Conetimos, Cosas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones yam  la venta en subast* pública de
70.000 arrobas de cobre que se hallarán existentes en ál- 
macenes de la Comisaria de las minas del Estado en Se- 
villa eh fin de Setiembre próxim o, aprobada por ' Real
órden dé 27 de Agosto últimot *

f .a So subasta la venta de 70.000 arrobas de cobre, 
punto de aleaciones, marca corona, procedente de las mi
nas deR  lo tinto. . y

El prepo ,iuá^nnq.a^]g^iblQ que ha de  regir en 1a su -  
tenga á- bien fijar el Excmo. Sr^Minis-
^  cerrado que se abrirá en el

acío del reátete de corte,
_ 3 : ^  ^  ̂ ^ a|,á aJ contratista al grado d§- afi-

a^egnrando§©«de e l l o e l  acto de r e -  
cíbo lo; J>ern vexificada &u admisión nieinJie iodo derecho 
a reclamación. Si al verificarse la entrega en los almace
nes de Se vil la (altase *feu M» cantidad de ..cóbrense com - 
pfelará cpn la? pr hueras rqinesas .que lleguen,

3.a X# «nel. postor ̂ qoe:
ofrezca precio. A ch sp ás^ad o ú tea  posturas á lo
tes de LOÓOarroba?|de c^hpe d d ^ e ^ a n u p e t e . , .

, ELreipaiap{¿(f̂ , o h l ^  $ r ^ h i r  e l cobre en tesf 
almacenes de la C a s a r ía  de las m itas del 6 ft» |o  en Se
villa, previo el pago de sú valor al p r e c i o . t e  remate,; 
^udiéud^o vender exportar-?
¡te al extranjero, s ia q j^  tihga d e r ^ o  Ü guaoque satis-?

d-» i ^  í

las de ja s  provincias 
m m e d í  con

n9n , , , f 0 » oO dias siguientes al de la fê
papel moneda, dentro náéfluitiva. ¡ ¡

táÍHd¿á6n precisa , para hacer * proposiciones 
a^ r  el acto de presdritarlas ; el'depósitd eñ féi

Sevilla, Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, 
de las cantidades en el úf*^p^|guiente:

Metálico, accionesaé ca^etéraé ó su equivalencia en 
Deuda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno 
tfál dé la1Jcotización del día t ó s  prefirió , a f  W fttó a fe : 

56 .̂Ót)() rs:̂  ̂ i a  páriidá tptíafí.
I^ÓÚO í^. p a n  cada lbté. dé mil arróbás.

_  Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho 
é r  pafjjo de 1 cóbre,ry despuésíerá devuelto, verificándose 
áÓtó éoOtíhttó de .terúúnadq' éP Remáte á aquéllos cuyas 

ádmitidas^ La^^gatantíá qúed^k sujeta en 
parte 5 eÚ todo dé sq importe á cubrir los pérjuicios 
qué íse írfogiien á la flacienda si él rematante no cum
pliese su compromiso dentro de loi 30 dias siguientes al 
de la adjudicación, la cual se hará eíectiya por la via de 
aprémio'Y procedimiento aduijnistrativo dé que trata el 
ártículo t í ! dé1 la ley de Gontabilidad, cori entéra sujeción 
á jló dispúésto en (a ihlsmá; y á lá réiidnCiá absoluta de 
todos los fúérós^^y^'privilegiospartícuíarés.

7.* Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerra
dos arreglados él modelo qqé se inserta á continuación, 
sid lleúa^itiás^ (Júé 10 Cantidad qufe qúedá eri blanco en 
letra i y  la firma de la persoha que la' hága , óf de su apo
derado legalqíénté autorizado, teniéndose por nulas é 
iriadmi|ibles; Tas que carezcan de éstas circunstancias.

8-* Lá admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
30 de Setiembre actual en la Dirección general dé Con
sumos, Gasas de Moneda y Minas, fita en la ca lie re  la 
Aduana, pisó principal del edificio que Ocupa el Ministe
rio de tlacienda , á presencia'del Director general del ra
mo, quien presidirá el actó, del segundo Jefe de la mis
ma , y uno dé los Góasesores de la Asesoría general de 
Hacienda pública y el Escribano del ramo de Hacienda; 
y en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la_pro- 
vincia , el Comisario' é Interventor de las minas del Esta
jo en aquella ciudad y el Escribano del ramo dé Hacien 
da; y en las de Barcelona y Málaga ,ante el Gobernador de 
lar provincia y EsCribanó del ramo de bátóenda.

9.* A la una dé la tardé de aquel día en dichos puntos 
se dará principio al acto de la subasta, observándose las 
formalidades que se expresarán. Hasta ia una y media de 
te tarde se admitirán los pliegos que se presenten, hora 
en que se dará principio á la apertura y lectura de ellos.

Lá misma operación se verificará acto continuo con el 
pliego éq que conste el precio fijado por el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda,

En seguida se declarará aceptada condicionalmente la 
pfopósíciort más alta entre las que cubran ó superen el 
precio fijado por él Gobierno éu esta forma :

í .# La hecha á la totalidad de la partida si la oferta 
ss igual á la que hayan hecho á loteís de 1.000 arrobas, 
sn cuyo caso será preferida dicha proposición á la tota
lidad.

2.*̂  Las hechas á lotes por su órden de precios de m a
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida total.

Si entre las proposiciones, ya á la partida total, ya á 
lotes, hubiese dos ó más iguales en precio , tanto en esta 
sorte como en Sevilla , Barcelona y Málaga, se abrirá li
citación verbal, cuya duración será do 15 minutos, en la 
jtie solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
sllas ó sus representantes, y pasado este término sin nin
guna se admitirá la del mejor postor. Si los postores de 
jué se trata renunciasen af derecho de la licitación ver
bal , en este caso la Junta de subasta declarará admitida 
la proposición que resulte primera por el órden de prio
ridad entre las empatadas. Dada la una y media sin que 
se presente pliego alguno, se dará el acto por terminado

10. La adjudicación del cóbrese hará en esta corte 
par la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Mipas, y en virtud del resultado que &e obtenga en las 
subastas de esta corte, Sevilla , Barcelona y Málaga, des
pués de recibidos los expedientes de estos úUímos pun
ios, y por el órden que se establece para la admisión de 
proposiciones en la anterior condición.
. i ;Si .entre las proposiciones aceptadas interinamente en 

3$ta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga hubiese dos ó 
más .iguales, así á la partida total como á los lotes de
1.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de sor* 
leo público que se anunciará en la Gaceta, y se celebra
rá en esta corte á los ocho dias de ia subasta ante la Jun
ta de ella.

H . Los gastos que se causen en los cuatro remates 
serán de cargo y cuenta del adjudicatario.

Madrid 13 de Setiembre de l8 6 l.= E l Director gene
ral, José Gener,=Es copia.=Pastor.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego publicado en la Gaceta de. 

si que suscribe compra al Gobierno.. . . .  arrobas de col 
bre, punto de aleaciones, marca corona, al precio de (por 
letra) reales la arroba castellana.

(Fecha , firma y domicilio.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.*—Ayuntamientos.

Se halla vacante por defunción del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Martin de 
-Yaldeiglesias, dotarla con el sueldo anual de 4.000 rs. 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial ; en la inteligencia de que áerá preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decretó le  *9 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858 .

Madrid 43 de Setiembre de \ 861.= E i Marqués de la 
Vega de Armijo. 5921—3

Ayuntamiento constitacional de Madrid.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento constitucio

nal de esta M. H. Villa, se saca á pública subasta la ad
quisición de 772 lápidas de azulejos para la rotulación de 
Calles, bajo las condiciones siguientes:

Las lápidas tendrán 53 centímetros de largo , 41 de 
alto y tres de grueso; siendo la letra de 75 milímetros de 
altura, y conforme al modelo que estará de manifiesto en 
la Secretaría de S. E.

Los azulejos se harán en buen barro é igual en todo 
|)td^ l a p o n  baño blanco de primera d ase  ó su
perior, bien cortados á escuadra y perfectamente planos; 
advirtiendo, como condición precisa é indispensable, que’ 
no se admitirá ninguna Iápida-azulqjo que tenga el me
nor defecto, bien sea en la calidad de su pasta, en su cor- 
£ado> y paramento'exterior, ó en su esmalte ó baño, ni 
tampoco las que hayan sufrido algún deterioro en la con
ducción, aunque la rotura sea muy pequeña.

La letra será como la de la muestra , negra y de 
igual forma; y á fin de que no se cometan errores de or
tografía en la nomenclatura de las calles, se entregará al 
contratista un catálogo de los nombres de aquellas, escri
tos con tod* claridad y precisión.

Además délas asperezas que debe tenerla parte pos
terior de las lápidas para que se adhiera mejor al yeso 
con que se han de recibir, habrán de tener por lo menos 
cuatro puntos salientes, repartidos á distancia de un de
címetro del contorno, de cinco centímetros en cuadro por 
tres de salida.

Se establece también como condición precisa que el 
número de lápidas que queda expresado se ha de dar con
cluido en el término de tres meses y entregadas en la 
oficina de Estadística del Excmo. Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales el 
dia 3 de Octubre próximo, á la una de la tarde.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber entregado préviamente en la Depositaría de S. E, la 
cantidad de 2 300 rs.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, y estarán redactados al tenor del modelo que á 
continuación se estampa, viniendo acompañadas del res
guardo det depósito de que se ha hecho mención en la 
condición que precede, desechándose aquellos pliegos que 
carezcan de este requisito, ó no se hallen conformes con 
el modelo.

El dia de la subasta se destinará la primera media 
hora á la admisión de pliegos, numerándolos según se 
vayan recibiendo; y discurrido este tiempo y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ningún otro , ni se permi
tirá hacer en los presentados enmienda ni rectificación 
alguna.

Terminado el acto de 1a apertura de pliegos, se d e 
volverán sus .resguardos á los licitadorés, reservándose 
solo el correspondiente á la persona en cuyo favor que
dase el remate como autor de la proposipiop más ventajo
sa que se conservará hasta la aprobación del remate y 
otorgamiento deda escritura,eí* cuyo caso también lesera 
devuelto,, perdiendo el rematante su importe si no se 
presen tasé á llevarlo á efecto.

V ~ éf gíso de resultar dos ó más proposiciones igua- 
les, se abrirá^solo entre sus autores y por el tiempo que 
Sépate erSr* Bresideate, nueva lrcrtacion por pujas A la voz, 
adjudicándose el remate al que al terminar el plazo mar- 

hubiésé heoho te más beneficiosa á los fondos muni
cipales.

En este caso se entiende que corresponderáfla pro
puesta al autor del pliego qué hubiese cabido el,núm ero 
de órden más alto; y si no hubiese mejora, se adjudica
rá el remate al autor del pliego dei número más tojo.

Para, aspgurar el cumplimiento del contrato, el rema
tante constituirá en la Caja general de Depósitos en ca
lidad dé fianza la cantidad.de. 4.600 rs. en metálico, pa
pel del Estado, ó de la Deuda municipal de Sisas, con 
arreglo á los tipos adoptados por el Gobierno para^estos 
casos.

Perderá el contratista la fianza si á losjtres meses de 
firmada ia escritura no se hubiese hecho entrega;‘de tes 
772 lápidas de azulejo, precediéndose á subastarlas nue
vamente, y respondiendo el rematante de la diferencia que 
en esta pudiera haber, y demás perjuicios que se origi
nen á los fondos municipales*

Serán reemplazadas acto seguido y sin oposición de 
ninguna especie las lápidas que no se consideren admi
sibles eñ la revisión que se haga por los Arquitectos m u
nicipales.
• El rematante renunciará el fuero de su domicilio, so

metiéndose á los Tribunales de este corte^
El contrato obligará al rematante desde el dia de la 

subasta, y á Madrid tan solo desde el que]recaiga ia 
aprobación superior.

No tendrá derecho el contratista á reclamar indemni
zación alguna por perjuicios sufridos, casos fortuitos ó 
error de cálculo.

El tipo máximo que se fija para la subasta es el de 29 
reales 90 cents, por cada lápida.

El pago del importe total de las 772 lápidas de ro tu 
lación de calles Se verificará al contado en la Depositaría 
del Excmo. Ayuntamiento , previa presentación en la 
Contaduría del mismo de una certificación expresiva* de 
haber efectuado 1a entrega según las condiciones de lá 
contrata , Ja que será expedida por el Jefe de la Sección 
de Estadística con el V.# B.° del Sr. Vicepresidente de la 
comisión.

Los gastos de rem ate, otorgamiento de escritura , su 
copia y demás serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N ., que vive en la calle de   n ú m .. . . .  , cuar

to . . . . .  , enterado del pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta y Diario oficial de Avisos del d ia  para la ad
quisición en pública subasta de 772 lápidas de azulejo 
para la rotulación de l?s calles de esta capital, y entera
mente conforme con las mismas, se compromete á sumi
nistrarlas, con estricta observancia y sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
cada úna.

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
depositado los 2.300 rs. que se exigen para tomar parte 
en la licitación.

M adrid  <je  de i 861.
*■# Au.e ?e anunc*a público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Setiembre de l861.=Duque de Sesto.

Administración de Propiedades
y Derechos del Estado de la provincia 

de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provincias que también se 
determinan, se les cita para que se presenten á recoger
las, y en otro caso podrá pararles, perjuicio.

D. Saturnino González, provincia de Cáceres.
D. Félix R. de Ochoa, id. de Ciudad-Real.
D. Francisco Paniego, id. de Guadaíajara.
D. Juan Yenes , id. id.
D. Rafael Poó y Rea!, i i  id.
Herederos de D. Fernando Llórente, id. id.
D. Juan Antonio Reyes, id. id.
D. Santiago María Cortijo, id. id.
D. Braulio Tamarit, id. id.
D. Gregorio Martínez, id. id.
D. Juan María Aguilar, id. de Jaén.
D. José Lozano Pie, id. de Málaga.
D. Manuel Ortiz de Molinilla , id. id.
D. Eusebio Moíiner, id. de Palencia.

, D. Pedro Solís, id. id.
Viuda de D. Felipe Nuñez, id. id.
D. Santiago Saornil , id. de Teruel.
D. Estéban Rodríguez del Valle, id. de Toledo
D. Plácido Puig , id. id.
D. Jerónimo Heredia, id. id.
D. Juan Blazquez Dávila, id. id.
Madrid 10 de Setiembre de 1861 .=Rafaél Gelabert y 

llore.     5885—2

Administración del Correo Central.
Desde el dia 1.° do Octubre próximo empezará el nue

vo servicio para la conducción de la correspondencia* 
<>ntre la Península y las islas Baleares, partiendo de Va
lencia y Barcelona los dias que se expresan á continua- 
cion:

De Valencia para íbiza, Palma y Mahon los miércoles 
á las siete de la tarde.

De Barcelona para Alcudia y Mahon los lunes á tes 
dos de la tarde.

Para Paíma, directamente, los viernes á las cinco de 
la tarde.
... En su consecuencia, la correspondencia para aquellas 
islas se depositará en los buzones de esta Central los 
martes la que se dirija á Valencia , y los martes y vier
nes la que ha de partir de Barcelona.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Setiembre de 186!.« E l  Administrador, E. 
Moreno López.

Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches dei servicio 

militar.
En virtud del anuncio inserto en los periódicos ofi

ciales de esta corte del dia 3 del corriente, se celebró el 
10 del mismo en estas oficinas la subasta pública para 
1a compra de títulos del 3 por 100 consolidado y diferido 
por mitad, bastantes á emplear 5.000.000 de reales efec
tivos destinados por el Consejo á este objeto.

Leído el tipo señalado por el Consejo, que era á 49,40 
por 100 para ia adquisición de la Deuda del 3 por 100 
consolidado, y á 42,90 por 100 para la del 3 por 100 di
ferido, se procedió á la apertura de los pliegos que conte
nían las proposiciones para la subasta , resultando que 
de las cinco de consolidado y 13 de diferido que fíe pre
sentaron , una de las primeras y nueve de las segundas 
excedían del tipo, siendo admitidas por estar dentro del 
mismo las siguientes:

Una de D. Diego Martínez de Tejada, de 1.900.000 rea
les nominales del 3 por 100 consolidado, á 49,40 por 
100.

Otra de D. José López, de 1.000.000 rs. nominales de 
idem, á 49,39 por 100.

Otra de D. Angel Iglesias, de 1.000.000 rs. nominales 
idem, á 49,38 por 100; y otra del mismo, de reales vellón
I.056.000 de id. id., á 49,37 por 100.

En junto 4 956.000 rs. nominales.
Una de D. José López, de 2.000.000 rs. nominales del 

3 por 100 diferido, á 42,89 por 100.
Otra de D. Angel Iglesias, de 1.000.000 rs. id. id ., á 

42,89 por 100.
Otra de D. José Mesa, de 400.000 rs. id. id., á 42,90 

por 100.
Otra de D. Casimiro González, de 400.000 rs. id. id., 

á 42,90 por 100.
En junto rs. vn. 3.800.000 nominales.
La numeración y série de estos títulos es la siguiente:

3 por 100 consolidado.
Série A, núm. 650.
Série B, núm. 5.163.
Série C, números 10.342 al 10.35!.
Série E, números 2.897, 2.898, 2.965, 2.966,3.113,

3.114, 3.127 al 3.132, 3.249, 12.562 al 12.570, 12.777 al 
12.780, 12.868 al 12.871, 12.880, 21.950, 23.618.

Série F, números 992, 1.169, 2.304 al 2.313, 5.458, 
5.961, 6.112, 6.113, 6.286, 9.839, 9.840, 10.889, 11.368,
II.393,12.140, 12.328, 12.798 al 12.801, 13.104, 13.109, 
13.110,13.119.

3 por 100 diferido.
Série A , números 2.824, 4.787, 5.758, 8.091, 8.377, 

8.951, 9.906, 12.822, 18.448, 20.852 y 21.797.
Série B, números 5.802, 6.192 y 9.302.
Série C , núm. 9.827.
Série Z), números 10.800, 10.801, 11.841, 13.085,

14.938, 15.049, 16.074, 16,382, 16.402, 16.580, 16.893,
46.939, 16.996, 17.061, 17.090 al 17.092, 17.344, 47.578 al
17.580, 18.642, 18.643, 19.087, 19.102, 19.238, 20389,
34.232, 36.299, 36.528, 36.529, 36.908, 37.283, 37.461,
39.114, 39.115,39.521, 39.52^, 40.678 al 40.711, 41.325, 
41.326, 42.091 al 42.093.

Madrid 13 de Setiembre de 1861.« E l Brigadier Se
cretario, M. P. de los Cobos. #

Caja de Ahorros,de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros, sita én 

ia plazuela de las Descalzas, desde las diez de ía mañana 
hasta las dos de la tarde, y reciben en ella depósitos 
desde 4 rs..hasta60 inclusive, y hasta 400 rs. por la pri
mera vez cada individuo.

Correspondí én este día presenciar y autorizar las

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Excmo. Sr. Marqués de Villa real del Tajo.
Sr. D. Pedro Galtis.
Sr^ D. Francisoo Millan y Caro* ¡ •
limo. Sr. Dw Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio Jbarbia.
Sr. D. Francisco Recio jluiz.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
'Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. José Teresa García.

“ Nota. A fin de evitar ébitíplicacíoñ en tes ópéráciones, 
se destina exclusivamente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriormente aplazados lá última 
hora de una á dos de la tarde.

Gobierno de ln provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiéníó dél 

pueblo de Gobernador, en esta provincia j dotada con 
700 rs. anuales, ;se publicá en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus so- 
lióitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se insérte.

Granada 10 de Setiembre de 4$6l.=*Celestino Mas y 
Abad. • 5890—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
pueblo de Jorairataf, en ésta provincia, dotada con 3.0Q0 
rs. anuales, se publica en este periódico oficiar para que 
tes que se crean con derecho a ella preSétitérí sus soli
citudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentrb 
del término úe 30 dias, contados desde la fecha en qué 
este anuncio se inserte. ;

Granada 14 d? Setiembre de 1861.«Celestino Más y 
Abad* . , 5910—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Losacino, dotada con el sueldo ?nu¡al de 2.000 
reales pagados por trimestres vencidos de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza que £ la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan te suficiente aptitud ,' d i
rigirán sus solicitudes competentemente documentadas á 
apuella Alcaldía dentro del térmipo de, un mes, que em
pezará á contarse desde el día en que se publique el p re 
sente anuncio eil e l’periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid ; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en que concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y 
la Real órden de 21 del propio mes de 1858 , expedidos 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 11 de Setiembre de 1861.«F élix  Máría T ra- 
vado.    5888—3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva dei Trabuco, en esta provincia , dotada con 
2.600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas^al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde lá inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 9 de Setiembre de 1861.«A ntonio Guerola.
5889—3

Ayuntamiento constitucional d e  Santiago.
En virtud de que contenia algunas equivocaciones el 

pliego de condiciones para la subasta dei alumbrado pú
blico por gas de la ciudad de Santiago, publicado en el 
núm. 249 de |a Gaceta correspondiente al dia 6 del ac 
tual , se reproduce rectificado para conocimiento del pú
blico.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el suministro y servicio del alumbrado público por
gas para la ciudad de Santiago, aprobado por Real or
den de 27 de Julio último.

1.a Se saca á pública subasta el suministro y servicio 
del alumbrado público por medio del gas en Santiago. 
El Ayuntamiento de Santiago concede al que résúlte adjli-' 
dicatariode este servicio el privilegio exclusivo de fabri
car y vender el gas corriente necesario pira el alum bra
do público de las plazas, calles y paseos de la ciudad 
durante 20 años. El Ayuntamiento, dentro del círculo de 
sus atribuciones, protegerá á la empresa, apoyándola en 
cuanto esté de su parte, á fin de que pueda plantear 
convenientémenté el alumbrado por gas á que se refiere 
este pliego de condiciones. La empresa no pagará ren a 
ni retribución alguna por el uso de la cloaca para colo
car la cañería general y demás conductos, y no se ex i - 
girá tampoco á la misma empresa impuesto aíguno m u - 
nicipal por la hulla que exclusivamente se emplee para 
el alumbrado en cuanto esté facultado sobre el particular 
el Ayuntamiento por las disposiciones vigentes.

2.a El número mínimo de faroles que ha de componer 
el alumbrado público de las plazas, calles y paseos de 
la ciudad se fija como base para el contrato en 500 fa
roles. La duración mínima anual de cada luz será de 
2.400 horas, pudiendo aumentarse este tiempo cuando el 
Ayuntamiento lo crea oportuno. El Alcalde fijará en es^ 
lados trimestrales los dias y horas que dure el alum bra
do público. Siempre que el Alcalde determine que dicho 
alumbrado permanezca encendido más del tiempo desig* 
nado en los estados trimestrales, lo avisará al contratis 
ta con 24 horas de anticipación. El pago del gas consumi
do se verificará por mensualidades vencidas.

3.a La Municipalidad proporcionará á la empresa el 
suficiente terreno para que pueda establecer en él la fá - 
brica de gas con sus dependencias, y cuya designación 
de sitio hará el Ayuntamiento oyendo á la empresa con
tratante, fuera del radio de la población y á la distancia 
de 300 metros á ser posible, y nunca menos de 400 , en 
paraje no contiguo á ninguno otro edificio existente al 
tiempo de la construcción.

4.a Se empezarán los trabajos dentro de los seis me
ses , á contar desde el dia en que la empresa haya sido 
puesta en posesión del te rreno , y se continuarán sin in 
terrupción y con actividad.

5.a Los gasómetros deberán establecerse completamen
te aislados de las demás edificaciones de la fábrica, y pro
tegidos por para-rayos de una altura por lo ménós igual 
al rádio del gasómetro.

6.a La capacidad total de los gasómetros será á lo m e
nos, tal que con ella pueda atenderse al consumo diario 
del gas que deba suministrarse, aun en el caso de a v e 
ría en cualquiera de los mismos.

7.a Los depósitos en los que se sumergen las campa
nas de los gasómetros, deberán ser completamente im
permeables. Podrán ser construidos de piedra ó ladrilla 
con mortero hidráulico. Si los muros se elevasen sobre el 
suelo, deberán tener á lo menos un espesor igual á la m i
tad de su altura.

8.a Los almacenes de combustibles próximos á los ga
sómetros y á los talleres de destilación deberán contruir- 
se con materiales incombustibles.

9.a Dentro de los dos años siguientes , á contar desde 
el dia en que la empresa haya empezado los trabajos, es
tarán alumbrados con gas á lo menos la mitad de los BOÚ 
faroles mencionados del alumbrado público. La empresa 
podrá, sin embargo, anticipar la canalización y la colo
cación de dichos «faroles cuanto convenga á sus inte
reses.

40. La colocación de los faroles se designará por el 
Ayuntamiento en los puntos que más convenga, y to
mando las precauciones debidas para no causar daño en 
las fachadas de los edificios públicos y particulares , y 
bajo la base de 30 metros de distancia media de una luz 
á o tra , contados sobre la línea de la tubería general.

11. El número de luces y faroles designados para él 
alumbrado público podrá aumentarse según lo acuerde 
el Ayuntamiento, y la empresa estará obiigada á estable
cer en les sitios y puntos que designe aquel á razón de 
50 faroles cada año, bajo iguales bases y condiciones que 
se estipulan para las 500 luces que sirven de base para 
este contrato.

4 2. Serán de cuenta de la empresa todos los gastos 
que origine la construcción de la fábrica con sus depen
dencias accesorias, todas las tuberías y cejuelas, y su co
locación debajo de la via pública en todo el espacio ne
cesario para el surtido de los 500 faroles y los demás 
que acuerde el Ayuntamiento, con sus correspondientes 
portezuelos, espitas y tubos que se coloquen en la via pú
blica y paredes adyacentes á la misma, y las repisas, fa
roles, pescantes y candelabros en que hayan de ser colo
cados.

13. Los diámetros y el grueso de las tuberías que se 
coloquen en la via pública deberán ser aprobados, por 
el Ayuntamiento; y en caso de no estar dé acuerdo con 
lo propuesto por la empresa, se determinarán por per i** 
tos nombrados por ámbas partes; y en caso de discordia, 
por un tercero nombrado por el Gobernador de la provin
cia.

Los tubos no podrán coloc|rse sin que prreviamente sé 
prueben con una presiónjpjopofclonáda á fía gruesn:y 
diámetro á preséhciá defúná cómisióft dél A pifitam iéntó 
Los faroles y demás aparatos del alumbrado sé sujetará^ 
Asimismo á. lofí modelos qué adopíanelí corpoítóéiori'irhíi¿ 
nicipal de acuerdo con la empresa. Siempre qúéel Áfú% 
temterrto avisé coú 48 horas anficlpaeioíí, U  ediprisá 
cambiará los mecheros que se le designe con otros de

mayor ó.menor consumo de gas ¿ cuya diferencia se ánq- 
nará en proporción al precio estipulado. ; ^  xr

empresas lMiGk*á''r 
i candelabros dé hierro 8^Tarolés odeF los 50(J 
doAuSisíe aamanf^ ol ^ ú m h r a ih p ú b t í f e e ^ i f Ó p U g w  
la eiripresp á  colocáis sobre( caí^láftoós fá 
d ates faroleé que se aumenten si así conviniese ét AyuR- 
temiente. . , .  v» .o* -  ’ '• . V . C  - í

i45. La colocación d&4a^to3élHáS 'en1; 
te reposición d e l afirmado dé ia  mistriá s# v é i ^ ^  
ia inspección del A sa ltée te  tnúiíticiúai, y sératt dúéúéú- 
ta de la empresa todos los gastos ocasionádos, por efíta 
operación. * . /  , • 1 , / v'

4 6. El gas será do más puro posible, y  eíf ’sÚ¿pqp&%?r 
tioa dará una ILáma btenca y brújante, sin pí*óauár‘tÍh*- 
mo ni olor. La luz que produzca en un mechero ó ¿iton 
hendido que Consuma 200 IRrbŝ  ̂por heuteW  
interior á Ja d e  úirc *temp&ra-cá*oei' ̂ ú^ 'éncéftd!^1 ‘ébfr- 
eurna en  una hora 42 gramos déacéité de oliv^’Mtjráíó t  
puro. La presión; mínima tóédtda céíi df
m éirodeagua desigoado por el Gobierno páíá*tiís<̂ bm - 
-probaciones de co o tadoees^gás > será dé .fe to llíq ^ rp s 
en todps los piteltos de la 4ubeFia que ¡sé eoloáM r 
via pública, y con esta presiotí fíe cdnip tóbáF ^ m Sm e- 
cheros y pitones de las luces de gas^El Alcalde pondrá á 
disposición de los particulares, cuanao estos los reclamen 
los fotómetros y demás .aparatos queu tenga papriCom
probar te Intensidad de/ la ¿éjifSpqesioii
y demás caí jífedclileliga?f Los e x ^ ^ e p t e s .  At&MÍn ¿jutr 
cutárse ante un delegado de la. Aptqridad . ó^por jtoerifiis 

'úbmbrados potaiúbas'pártefí; y c t n s Q  J é  dlfícaEpHi^sé^ 
rá definitivo el Téfíultado que qbtf^ga. 
brado por el ^ofb.ernádp.r de 1?, prpytefi^^¿fi«%^Mr»^er- 

. tificados dél resultado dé las observaciones. Si la reclama
ción fúese inmotivad?, los gastos ocasionados serán de 
puertadej. cqs^ponteafio te  recteina-
cion sera atendida y p iu lad? la empresa., te q u fea ten á i 
Ves^círC íós y  pgguícíp^j^.^ H A t *

47. Rara asegurar la regularidad en el suminialÉ^fiei 
gas, será obligación de la empresa tener en depósito un 
acopio de material, bastapte p a ra , la elaboraeje^p gas

. ..fe-, Estará m r n m  en

.'materia,! y^fect^ ,, de qup,, gqpí ipeocíófiu^én te
cpndjpipn qnteriqr^iefíteráp b?jp J ? Jp sp é c e ^  déLAyun -» 
tamiento^^^:qe la tíneúüU i*:.v
. 19.#|# Será oblig?cfon de 1? empresa,rp*mer?r¡Jpsdf 

les so^re upo J e  sus c r i s t e l^  
limpios^ piptandplps , agí pecantes y candéla-
bros, una vez á lo ménos cada dos a ñ o s , í4o¡j*J. a-b
 20. el etefawéitHi del
§as YtP^ra el servicio del alumbrado de
cuenta del contratista-,-pero el Ayuntamiento tendrá de
recho. i i i i t w w w r W  é & m m P  de
la parte de ésfé personal émpíeado en encender y apagar 
las luces de gas, para lo que podrá vaterse de ltoA ^énos 
en cuanto sea compatible, con el servicio púbfieo^ M ri^  
huyéndolos segun con ellos se convenga. s * ¡

21. Al finalizar este conhrato , el Ayúotaniiento v§i le 
conviene, se quedará con la fábrica y ‘ sus depeiidéocias, 
con sus útijes, aparatos paFa elaborar el gas  ̂ cañerías 
generales y parciales, faroles, repisas y candetebtófí,-por 
la mitad del valor que resulte de la tasación que hégánl 
peritos nombrados por ámbas pv^rtes, cuya iiktetéillza- 
cion será satisfecha á la empresa ec| el preciso término 
de tres anos. Podra la em presa, sin embargo , retirar to
dos aquellos combustibles y etectos nuevos que existan 
en depósito , á ménos que conveuga fal Ayuntamiento su 
adquisición por los valores en que la empresa lofí-bs- 
time. j  ̂ ; ( > 1

22. Si fenecido el tiempo-del contrato no bubíérá po? 
dido celebrarse otro nuevo con la oportuna antíbipaCidft, 
estará obligad? la empresa á seguir presitándo él servi
cio bajo las mismas condiciones del presente pliégbv EÍ 
Ayuntamiento avisará él diá eñ qué la empresa deba ce
sar, no pudiendo exceder el referido servicio éxifádrdi- 
nario de seis meses. , . ^

23. El derecho de establecer cañerías no autoriza j i t  
cóncédé más qué el dé servidumbre én̂ klá v a p̂ Ŝfel i ¿te |̂ ó c 
los 20 años de duración de este contrató para él alú iú- 
brado público. 1 ', ,' :

24. La empresa ó persona eñ búyo favoéfíe náijáté el 
suministró tendrá obligáciop de facilitar g a | á f^^parti^ 
¿ulares que sé' lo pidan , síerúpre que los
hallen á mayor distancia de 30 metros /4a parédf ínás 
próxima de la tubería priílcipal de gas, s in ' e^éé&éT qu 
ningún caso del precio establecido por'Ja'?fepnuíctóp;.$)5, 
ni poder exigir otro emolumento ó pago alguno Up éX- 
presado en este pliego. *

25. El gas que se suministre á íós pariicúláAs-^éb^j 
rá tener las mismas condiciones dé pureza r 'iñténfíiqáq 
de luz y presión 'designado para el alúmbrádb pábtíc& 
sin que pueda exceder,su precio de.29 por 400 sqb¿éref 
de este .último, medido con contadores de vplúine^'fJbe7; 
berá también facilitarse á razón de un tanto Jijó’póí fidrá 
y luz, con. la obligación por parle del empresario j ie  
proveer á éstos consumidores de los pitones y fofdith de 
luz que le pidan , así cpmq el encender, ppagar ytcuidar 
de estas luces, pudiendo Imponer á estos cqnsújiii^qrcfí; 
un 35 máfí por 10Q ^qbr,q ul. del^lui^í)radp.pu^’̂ p .ir̂  
dos los consumidores tendíán ía facultad ¿je pájnbifir un 
sistpma por otrq ̂ ; danfio el pportuno aviso préyio al 
arrendatario. El empresario estará opjtea^o á tepjer un  
repuesto bastante de contadores pára c o l o c a r 4 » q u i *  
Jarlos ,á los consíimidorés q u é : no, i lo? te^álRjprqpfos^ 
pero siempre sujejos á Ja ajipnrobacipay m?reaug¿eye- 
pida por Real decreto 4e" -?£, *ap ̂
derles exigir más de 4 rs. vte. al mes por cada ^onte^or 
de los llamados de tres mecheros, y 5 rs. vn. pqr [qada 
uno de los d?cinco mechero?,;/ ( .,.ur >

26. Los quê  se sáryan de^^cqpte^r d í ^ W 1̂  H toe- 
mente del gas que haya pasado por el m ^ P »  
yéndoselo en la forma y modo que fes , -

J 7 . . . Tq4o? los d a p ^  quaocasional fpgâ  de gas j^ tes 
tuberías y cejoqias fcolocadas en la via * publica serap de 
cuenta delcontratifíjta., . , /  h

28» * Le serán iguaímoftte ímputebfo? Jodas 
dei servicio, así al público como á los particulares, £ in« 
currirá en las muUüs .¡.vi nq

Primera. Por mA*. \u¿& qm  ^esté.epQenqiáa dj® Jas 
horas prefijadas por el Ayuntamiento se Je ^igiián 5 
realeoYelloa ,̂ ^ .

Segunda. Por carecer el gas de las condiciones estipu
ladas, 10 rs. por cádá lu í. v ; 1 1 v jt1!

Tercera. Por no tener en depositó los" thaieriales á 
que se haya obligado, 400 rs. diarios hasta que, los teoga 
completos. ^

29: Las maltas por faifas en el servicio; cúy© indpoirte 
total no exceda te suma de 500 r s . , serán exigádá¥por el 
Afoal(Jé>y gutoyCñ^yfmpLente probada que sea la culpabi- 
lidád. Las multas ^ e  eicSíérlST de aqúefií t ? ^ ^ ,vWlfó" 
pasan de 1.000 r s . , .serán impuestas^ por los Gobernado
res, y la indemnización por los dañgs causados, así x o -  
mo las multa? qúe' p a ¿ e ^ '^ '4 ^ 0 0 ,vts^  s e r |p ; it^puésta$ 
por los Tribunales correspondientes ■ haciéndose efecti
vas estas y las multas coíi Ja fianza ppeseateda, En aJ té r
mino de 15 dias deberá el empresario completar dicha 
fianza hasta 1a suma que se le ha^a exi^djesr-

30. Los particulares podrán dirigir su? acciones ante 
los Tribunales por, las Jaita? d é y .  
perjuicios á ellos referente^ á cuyoafecto se ies tecilitar 
rán los certificados que pid?P de»te§ já\uUa? fflte se im
pongan y observaciones que ^e practiquen sobré la p re
sión , calidad ó intensidad del gáfí. i i

31. Para tomar piarte en esta súba?ta ha dé acredi
tarse tener hecho un depósito de 10.000 rs. ép la Caja 
general de Depósitos, ó en su sucursal dé ja CoFúña ó 
Santiago , ó en’ la Depositaría :cfel‘ Aymitebiiento dé esta 
última ciudad, en efectivó Ó eh fí|úlos d é te  Decída admi
sibles para estos casqs, ó én  acCkAíés dé ¿uhraé públicas 
al préció ele la Cotización que aparezca en la  última Gá- 
ceta recibida en la ciudad. ' " ; i * • * ’•

32. La empresa ó persona á cuyo favor se adjudiqué eT 
expresado servicio ampliará el depósito de los JO OoO rs. 
con 40.0^0 más en el término de 45 dias para^respon
der con toda la  suma ai cumplimiéfiío dél 'Si 
en los 15 dias designados el rematante no hubiera me
jorado el depósito en la forma dicha y perderá tes 40^000 
reales que lo formaban ¡ que qúedáran "'en teW r dé 7o§ 
fondos municipales y áttmádá te éfijbástál Las consigna|-, 
ciones de los aepiás licitadorés serán devueitás á suá res-

Eectivos dueños luego que se terminé el acto de la su- 
asta. _ ’ ..
33. Las proposiciones se harán en ^ p l j B ^ i J ^ ^ o s  

con estricta suíecion ?\ modelo que se acornóme inclu
yendo en el mismo las caitas de pago que «cfqdit^a, ha
berse hecho el depósito prevenido.

34. No se admitirá proposición atguná.Cúyf Aip© ex
ceda de 2 y medio reales por pada metro cqbipQ ¿é 
gas que se consuma durante los 20 años de dufácion que 
tendrá este contiato. Siempre que la empresa tovtesü 
por conveniente rebajar el préció del gas ó hacer 
quiera otra bonificación á particulares, téñdíá Qhligtcicwí 
de hacerlo tambiea remeció aLgas'cpieconstlüten te^ lu ^  
ces públicas; y en la misma proporciocj. í a?>u':o:* -

, 35. La presentación dé ló¿ pliegos eq él acToí su»
basta tendrá lugar en 1a Sala CbasiltorlM Wáté -
mision del Ayuntamiento, presidida pqr el Áldlde díonl 
ddlégadó especial ̂ lel Gobernador d i lai^dtüiéia» 
dose para ta subasta el domingo 3 del1 próximo mes de 
Noviembre, á las doce del dia. j

36. Si en dicho dia no, pudiere tei¿ír efeceola subasta 
y remate falta; de (icitaddres &̂ Raher traspasado,
estés el tipo FÍrefijadé, Se sena'íárá’ día y b o S  
lebraéion dé una miera subasta bajó el i^ ítu ó p lf^ »  ^



1*? WPflifttficiones que eL Gokieruo acuer¿» en este CáSo.
^ y jP \  .principiará el acio de la subasta recibiéndose? I# 1! “1 .p ^ id en te  los pliegos corrados que se presenten' 
C t l  4® media h o ra : ¿ centinuacioa se procederá ipor d  órden en que fuer'oh •P tf^ d d S . Si resultasen dos ó m is proposiciones iguales i y fóesert las que ofreciesen mayor ventaja , se abrirá en- 

^ w n t e . u n a  poja bral por espacio í hoí* v  adjudicándose el remate provi- 
3h ^ !£ ?  í* ;,i que hiciere mayor rebaja del tipo ind ica -!
!& ¿ w r . conelu‘ra el «uto- De todo ello se exten- 1derá el acia correspondiente. -/
w á ^ 4 P« ° * ,,a ila subasl^ definitivamentepot* el Go- ! r»ríJv^ M.> el empresario deberá otorgar dentro d é l :- 

i a  en que se le notifiqué la aproba- h»miela a -fescritura • y si no lo hace, perderá 4 
i*á cadnnfili f* P ^  como perderá el total y queda- .contrato si á los seis meses de haberlo
«fouteré obra? ^ 10*1 *erreriD no se hubiesen principia-
}¿n3L 3 !iS gastos de subasta* escritura, tres copias au-1 y toma de razón en el oQcio de hipotecas i serán qe cuenta del rematante. 5733 ¿

Modelo de proposición.
_ El que suscribe, vecino d e  , se obliga á nombre propio ó ei# representación de la Sociedad (ae-
|u n  tos casos) á prestar el servicio, del alumbrado p ú - ’ anco de  Santiago por la suma d e . . . . . ,  reales   cén
timos *por metro cubico de gas, con sujeción ai pliego de * condiciones publicado; y para acreditarlo acompaña car- ! ta de fago del depósito que en el mismo se exige.

( Fecha y firma.)
p - W * 0 Agosto de I861í«==EI Alcajde interino, rrestoen te, Joaquín Caballero y Piñeiro.«Por acuerdo aei Excmo. Ayuntamiento, Manuel Losada, Secretariointerna* -

i'í ’■

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  M o a te r u b io .
Se halla vacante el partido de Cirujano de esta villa y su áneío Lastras de Lalúa , distante un cuarto de legua, pordeftnteton del qué la obtenía : es población de 64 vecinos: sil dotación 440 fanegas de trigo, cobrado por el Ayuntamiento en recolección de fru tos, y 400 rs. pagados pot trimestres por la asistencia á los pobres: su provistas dúok días dó publicado en el Boletín oficial.Lbs aspirantesdirigirán5 átré solicitudes á la Secretaría de Ayuntamiento. 

t Montertlbto 9 dé Setiembre de 4164 .« E l Alcalde, Ce-
589f

- •' Yh, ■ ** * '• f ■■ r: .

'M é a l d i a c o n s t i t u c i o n a l d o V i l l o s l a d a .
Re halla vacante la plaza de Cirujano titular de este 

pQébto de VHtoslada que se compone de 90 vecinos, y con permiso del Sr. Gobernador se publica la vacante : su dotación es de 6.800 rs. anuales pagados por trimestres por igualas entre los vecinos que compone este citado d e tr ito , y además 200 rs. por asistencia de pobres menesterosos y casos de oficio , pagados de fondos municipales.
Si los agraciados optasen , sea el que fuere, á que la dotación fuere á trigo, según costumbre del pa ís , se re gula en 470 fanegas pagadas por los dichos vecinos á la recolección, con más casa que habite libre y la contribución de subsidio que corresponda á Su profesión.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de esta corporación francas de porte , y su provisión será el,23 de Setiembre próximo, para que el agraciado éntre á ejercer el dia 4.® del próximo Octubre.Villoslada 34 de Agosto de 4864.—EI Alcalde, Julián Tejedor. 5892
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  G e m e n u ñ o .

Se halla vacante La plaza de Cirujano titular del distrito de Gemenuño y Santovenia, con la dotación de 6.000 reales y casa para vivir ; los 4.500 pagados de los fondos municipales por la asistencia de los pobres y pasos de oficio, y los 4.500 restantes por igualas entre los vecinos contribuyentes, cuya dotación le será satisfecha trimestralmente por el Ayuntamiento , quien está encargado de su repaudacion.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento del citado d istrito , las cuales serán admitidas hasta el dia 24 del corriente mes , pues su provisión será el dia 2o del mismo, para que dé principio ai desempeño el dia 30del corriente, con arreglo á las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la corporación, bajo las cuales será admitido dicho profesor. -Gemenuño 4 de Setiembre de 4864.« E l  Alcalde , Miguel Navarro. 5893

J u E g a d p  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  Iz n a l ló z .
D. Juan Antonio Caro y Portillo , Juez de primera instancia de este partido de Iznallóz.Participo que el Sr. Regente de la Real Audiencia de este territorio me ha ordenado instruir expediente para lá provisión de una de las dos plazas de alguacil de éste Júzgádo, vacante por renuncia de Manuel de Montes que la obtenía.Pór auto de hoy he dispuesto anunciarlo al público para que los aspirantes que reúnan los requisitos, que exigen el áft. 78 del reglamento de Juzgados y el 30 de lá Real Órden de 80 de Abril de 4852, que dicta‘reglas para que tenga cumplido efecto, por lo respectivo al Ministerio de Gracia y Justicia, lo mandado en el Real decreto1 de 48 de Junio anterior acerca de las categorías de los empleados dé la Administración activa , presenten ante mi autoridad dentro del término de 40 dias, contados déáde ésta fecha, sus solicitudes documentadas ¿ fin de que el indicado Sr. Regenté, á quien competa el nombramiento según el art. 24 de la mencionada Real óédisn, fó haga en el de más méritos, cual establece el 

34 dé id.Dado en Iznallóz á 8 de Setiembre de 4 864 .—Juan Antonio Gá Fé y Portillo.=Pór mandado de S. S ., Anto
nio Fernandez. 5899

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal dé Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado, 2. V dfyr el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr.Mmistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se

cita, llama y emplázá por segunda y última vez é los herede
ros de D. Pedro Dimas Cerbelló, Depositario que fuá de Jos fon
dos de la Diputación provincial dé Vaíéúbiá; cúyB paradéro se 
ignóra, á hñ dé que en el término de $0 dias, que empezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego dé reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de Propids y Arbitrios poi* íós ramos, 
de Agricultura, Sanidad, Dietas de Diputados, Médicos de baños 
medio por 4 00 de cohtribucíon territorial, 2, 4, 5, 7 y 4 0 por 4 00 
de propios y  época desde 4.* de Marzo á fin de Diciembre de 
4 822; en la inteligencia que dé no verificarlo les parará el per
juicio qué haya lugar.

Madrid 4 4 de Setiembre de 1864.=José Fullós. 5903—2

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en 
los autos de abintestato de D. José Ruiz Vallejo, se cita, llama y  
emplaza por término de 20 dias á cuantos se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de dicho señor, para que 
dentro del expresado término deduzcan el de que se crean asis
tidos ; bajo apercibimiento que pasado se acordará lo que corres
ponda y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Setiembre de 486i.=:Luis Hernández. 5923

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y 
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia del distrito déla Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano de numero de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, y  para hacer pago á acreedores, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de 20 di as las casas sitas en esta 
corte y su calle de Cedaceros, con vuelta á lá de Gitanos, núme
ros 4 4 y 46 modernos, 4 antiguo, de la manzana 268, tasadas 
por D. Wenceslao Gavina y D. José María Lluch, Arquitectos de 
la Real Académia de Nobles Artes de San Fernando, en la canti
dad de 480 068 rs. á rebajar cargas.

Para el remate está señalado el dia 8 del próximo mes de Oc
tubre á las doce de su mañana, en la sala audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 42 de Setiembre de 4864.=Sancha. 5924

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano,se cita por término de 80.dias á cuantos se crean 
con der echo á los bienes de la testamentaría concursada de Do
ña María Delgado, para que dentro de dicho término lo deduz
can en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Setiembre de 4864.— Juan Manuel Aguado.
5925

D. Garlos Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la/rontera,

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo y último 
término á Francisco, Lúeas y Manuel Gamboa, ó sus herederos 
y sucesores, para que dentro de nueve dias, contados desde el 
que tenga efecto la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en este Juzgado por sí ó legalmente repre
sentados á deducir el derecho de que se crean asistidos á una 
suerte de viña, pago de Barbadillo, de este término, que se ad
judicó á María Navarro, madre de ios mismos, con obligación 
de pagarles sus legítimas, con hipoteca de la citada finca, según 
escritura ante D. Antonio Cerrón en 3 de Setiembre de 4 801; 
apercibidos que de no hacerlo se declarará cancelada la hipo- 
leca expresada, pues así lo he mandado en providencia de hoy 
ante el presente Escribano á solicitud del poseedor de la men
cionada finca.

Jerez de la Frontera 4 0 de Setiembre de 4 861.=Cár!os Ha!- 
con.=Licenciado Manuel García de Acuña y Sánchez. 5926

Juzgado de paz de Madríd.=Distrito de la Universidad.^ 
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz de este distrito D. José Puig Aivarez, se cita á Sixto López, 
cuyo actual paradero se ignora, para que por sí ó por medio de 
apoderado, y asociado de hombre bueno, comparezca en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, el dia 24 
del actual y hora de las tres do la tarde, para celebrar el acto 
de conciliación á que ha sido demandado por D. Manuel Man
zano sobre pago de alquileres y desahucio del c rarto principal 
de la casa núm. 42 y 4 4 de la calle de Zurita que tiene alquilado; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4 861*.—El Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó. 5927

D. Juan Pedro Sowiroa, Abogado de los Tribunales nacio
nales, del Ilustre Colegio de esta plaza, Juez de paz, interino de 
primera instancia del distrito de la Merced &c.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
Escribano se ha instruido demanda ordinaria por D. Rafaél Ga
llardo Bastán, de este vecindario, para que su hermano Don 
Maximino comparezca con sus otras dos hermanas Doña Niceta 
y  Doña Matilde Gallardo Bastán á otorgarle escritura ratificando 
la cesión que su señora madre Doña María de los Dolores Cru
zado, ya difunta, le hizo en documento privado de 20 de Junio 
de 4 846 de una parte de casa que en la del núm. 43, manzana 
34 de la calle de la Ronda, de esta ciudad, conocida moderna
mente por la de los Cafés, á espaldas de la Fontana y Marina, 
le fué adjudicada por 29.000 rs. en las particiones celebradas por 
fallecimiento de su marido D. Feliciano Gallardo Bastán; cuya 
cesión le hizo la expresada señora en parte de pago de 45.4 50 
reales 46 mrs. vn. que le adeudaba; y también para que quedase 
satisfecho de lo que por legítima paterna le fué adjudicado en 

; dicha finca , consistente en 47.602 rs. 40 mrs., que formaban par- 
I te de los 29.000 que se le asignaron y  entregaron en ella á la 

repetida madre común con semejante obligación; siendo extensi
va dicha demanda á que en su caso el D. Maximino le abone su 
parte respectiva del citado crédito, en la que ha recaído el auto 
siguiente:

Auto.—Por presentado con el expediente á que so refiere, y 
en su virtud se admite esta demanda cuanto há lugar en dere
cho , de la que se confiere traslado á D. Maximino Gallardo Bas
tán, emplazándosele paca que lo conteste dentro del término

l® nueve días; bajo 'apercibimiento que le parará el perjuicio 
|ue haya lugar.JY con el fihjdé que se le haga saber mediante 
u ausencia ó ignorado paradero se^un se expresa én el ánterior 
¡scrito, verifiqúese la notificación y emplazamiento por medio de 
¡dicto» que se fijen en los parajes públieos de esta ciudad, in- 
íertándose uno en el Boletín oficial de la provincia y otro en ía 
Soceíade Madrid, dirigiéndose para ello los respectivos ejem
plares con oficio al $r. Gobernador civil y Director de esto últi- 
no periódico. Lo mandó el Sr. D. Juan Pedro Sotviron, Juez de 
>az é interino de primera instancia del distrito de la Merced dé 
;sta ciudad de Málaga á 28 de Agosto de 4 864,— Juan P. Sowi- 
on.=Ántonio Orozco y Diaz.

Y para que tenga efecto la publicación acordada y  al Don 
Maximino Gallardo Bastán le pare entero perjuicio, se le noti- 
ica y emplaza por medio deí presente para que por sí ó por 
nedio de Procnrador en forma comparezca dentro del término 
Drefijado á contestar el traslado que se le confiere, seguro que 
le  lo contrario, en su rebeldía se sustanciará dicha demanda, y 
e parará el perjuicio que la ley señala.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Agosto de 4864,=:Juan 
P. Sowiron.=Por mandado de S. S ., Antonio Orozco y Diaz.

5929

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
Je primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, se convoca á 
¡unta general de acreedores de D. Pedro y Doña Josefa Villar 
para el dia 41 de Octubre próximo, á las once de su mañana, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Territorial de eafca corte, plazuela de Santa Cruz.

La junta tiene por objeto tratar de las nuevas proposiciones 
de convenio presentadas por los concursados; y si á ellas no re
cayere acuerdo, proceder desde luego al nombramiento de s ín 
dicos , para lo cual se previene á los acreedores que vengan por 
sí ó por medio de representantes autorizados especialmente; con 
apercibimiento de que al que no concurra, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 3 de Setiembre de 1861 .=Nobléjas. 5930

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, se hace saber 
por este segundo edicto el fallecimiento de Doña Carolina Miran
da, viuda de D. José Ibargaray, que fué vecina de la misma, pa
ra que llegando á noticia de su hija y heredera Doña Carolina Ibar- 
garay y Miranda se presente en dicho Juzgado en el término de 
30 dias , contando desde el 6 del corriente en que por primera 
vez se anunció en la Gaceta, á fin de disponer lo conveniente 
respecto á la entr#ga de la herencia, con lo demás que pro
ceda.

Madrid 4 4 de Setiembre de 1861.=Noblejas. 5931

Por el presente sé cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón y término de 9 dias á Luis Ortiz, para que se persone 
en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas y Escribanía 
de D. Juan Cuervo ó en la cárcel de presos, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
por robo de varias prendas de ropa y dinero de la habitación 
de Miguel Parrondo; bajo apercibimiento de que no verificándo
le le parará el perjuicio que haya lugar. 5897

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Berlín, fecha 10, anuncia, refi
riéndose á correspondencias de Yarsovia, que el dia 
15 se celebraría en dicha ciudad una conferencia 
presidida por el Lugarteniente del Em perador, Gene
ral Conde Lambert, con el objeto de escogitar los 
medios más eficaces para restablecer la calma y la 
tranquilidad en las antiguas provincias polacas. Han 
sido convocados los Gobernadores militares y civiles 
á dicha reunión, cuyo resultado será sometido al 
exám en del Emperador.

oegun las unimos noticias rcciuicias ue Ragusa, el 
General de división del ejército otomano D erw ich- 
Bajá levantó su cam pamento de Bileki el 3, para di
rigirse á la frontera de Montenegro, que atravesó el 
4 por la m añana al frente de un cuerpo de tropas 
compuesto de 5.000 hombres de infantería.

El berdar Omer-Bajá abandonaría á Bileki el dia 
6, debiendo avanzar con la división de infantería que 
m anda Om an-Bajá y una brigoda de artillería á las 
órdenes de Reschid-Bey.

Las noticias de Shang-Hay que  publica el Moni-  
teur de VArmée alcanzan al 4 de Julio, en cuya fecha 
continuaba con actividad el em barque de las tropas 
que regresan á Francia. En China quedarán  sola
m ente ei 102 regimiento de infantería de l ín ea , una 
batería de artillería, una compañía de ingenieros y 
adm inistración m ilitar, cuyas fuerzas serán  m anda
das por el General de brigada O’Mallev, que tiene su 
cuartel general en Tien-Tsin.

En la capital se disfrutaba tranquilidad , hallán
dose suficientemente defendida contra los rebeldes.

El Príncipe Kong habia resuelto que en lo suce
sivo se colocara una guardia de honor á la puerta de
n a da  Rpnrfispnf.flntfí ívrf.rnrnprn

El Em perador se resistía á volver á la capital en 
este año, y continúa en la Mantchouria. Ha proroga- 
do por un año más las facultades extraordinarias de

que se halla revestido el Prínen,. . t • *, i * 1 1 ^Jie itáB do le  ademas por su conducta leal. ^

INTERIOR.
M ADRID. — Llegaron anteayer ai Real Sitio de Sad Ildefonso SS. A A. RR. los Sí es. Duques de Montpensier. S. M. la R eina salió á  Ripfiio á esperar á sus augustos h e r -  

raanos. * ‘ ^ , i El Intendente militar de este distrilo estuvo ayer enla dehesa de los Caramancheles á .fln de «adoptar las ¿imposiciones necesarias para establecer el campamento. No es, sin embargo, seguro todavía que sea dicho, sitio el preferido , porque parece que los pozos abiertos no sum ir nistran el agua necesaria.
 El Sr. Di José Aguilar . Cónsul de España en Ilong-Kong, acaba de dar al público un libro interesantísimo que lleva por título El intérprete chino. Colecciop de frases sencillas y analizadas para aprender el idioma oficial de la China &c. El manual del Sr. Aguilar es muy á propósito para todo viajero ó navegante que vaya á China.Contiene las palabras y frases más indispensables, con los signos chinos que las representan, que serán d¿ 3.000 á 4.000 ; la manera de expresar con la voz cada uno de estos caracteres ideográficos, en el dialecto mandarín ; su traducción analítica literal, y una traducción en castellano corriente.
 Con el objeto de fotografiar las imágenes para elálbum Regio, na dispuesto ql $do. P. Rector del Colegio de Escuelas Pias de San Fernando que se bajen de sus altares las de Nuéstra Señora de las Angustias, del Pilar y de las Escuelas Pias. Asimismo manana domingo se hará la fotografía de la Virgen de Gracia en ia iglesia de Carabanchel a lto , con el rico traje que la ba regalado la Sra. de Revuelta.

BARCELONA i \ de Setiembre.—Barceloneses: Según el anuncio de la muy digna Autoridad superior civil de esta provincia en su alocución publicada el dia 7.del corriente, Barcelona disfrutará nuevamente, y aun no cumplido un año, la honra de saludar en su recinto al au gusto esposo de nuestra excelsa Soberana.Verificándose por mar la venida de S. M. el Rey, y debiendo ser su llegada , que anunciará el canon del castillo de Monjuich , á las ocho déla mañana del dia 4 4, he de prevenir á este vecindario que desde una hora Antes de la expresada y hasta media después de haber entrado S. M. en su Real Palacio, queda prohibido el tránsito de carros y de cualesquiera carruajes por el m uelle, expuertas del Mar y Plaza de Palacio.Abrigo. la íntima convicción de que los vecinos todos de esta culta capital, y en particular los de las calles que en el tiempo de su permanencia en la misma tenga á bien recorrer S. M., se esmerarán en la estricta observancia del bando general de buen gobierno y de las demás disposiciones que rigen sobre policía urbana.Arraigados como están en el corazón de estos habitantes tos sentimientos de lealtad y gratitud, no cabe dudar que con las espontáneas y decorosas demostraciones de costumbre justificarán una vez más en tan oportuna ocasión que no mengua aquí ei amor y respeto á nuestros Reyes.
Barcelona 40 de Setiembre de 1861.« E l Alcalde-Corregidor, José Santa María. [El Telégrafo.)
IDEM  12.—La llegada de S M. el Rey tendrá lugar á las ocho de la mañana del sábado. En cuanto se aviste la escuadrilla que le acompaña , el castillo de Monjuich lo anunciará con algunos cañonazos. En la catedral se están colocando ya los blandones para la suntuosa iluminación que, según digimos, y atendidos los preparativos que se hacen , será mucho más brillante que la que tuvo lugar cuando vinieron el año anterior SS. MM. y AA. Él Te Deum será cantado oor 4 00 orofesores. (Diario.)
SEVILLA 12 de Setiembre. —Tenemos entendido que en las últimas recientes excavaciones practicadas en el terreno que ocupó el cementerio de Itálica, se han en contrado cinco sepulcros , tres de ellos revestidos de la* drillo y cubiertos con un derretido argamasa, y en cada uno de los cinco un esqueleto completamente cubierto de tierra endurecida con la acción del tiempo y las filtraciones de las aguas, lo cual hace sumamente penoso y delicado el trabajo de limpiar los citados esqueletos. La importancia de este hallazgo es ta l , que nos abstenemos de hacer ninguna observación , careciendo, como carecemos , de más datos ó noticias que las que dejamos indicadas. De todas maneras , aprovechamos esta ocasión para dar las gracias , en nombre de la ciencia , á la Comisión arqueológica de Sevilla, que trabaja sin descansar para desenterrar las escasas y preciosas reliquias que se conservan en aquel memorable terreno de la celebré Itálica.Hemos tenido ocasión de ver el cáuce de hierro re cientemente colocado en la corta hecha en el acueducto para dar paso á los trenes que han de correr por la vi a de empalme entre los caminos de hierro de Sevilla á Córdoba y de Sevilla á Cádiz, y nos ha parecido la obra hecha con todas las condiciones apetecibles. Nos alegramos pues con la terminación de esta obra vemos adela nial rápidamente las del ramal de unión entre los dos citados caminos. [El Porvenir.)
SA N TA N D ER  12 de Setiembre.— k  las tres y media de la tarde de ayer se verificó el desembarco deSS. AA. Reales los Sres. Duques de Montpénsier, que en la mañana del mismo dia llegaron á este puerto á bordo del vapor Ulloa. El acto tuvo lugar con toda solemnidad, siendo recibidos SS. A A. por todas las Autoridades civiles y militares, y por una multitud del pueblo que acudió presuroso á saludar á tan ilustres huéspedes, demostrándoles una vez más el afectuoso cariño que les profesa. Por la noche hubo iluminación, serenata y  otras demostraciones semejantes á las que tuvieron lugar la última vez que los Sres. Infantes Duques vinieron á Santander de paso para Inglaterra. ( Abeja montañesa.)

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—Se arriendan en pública subasta y por se

parado los pastos de los quintos titulados Puente-largo, segundo y tercero de Villamejor, pertenecientes al Real Heredamiento de Aranjuez.

Lo» remates por pujas á la llana tendrán lugar s i -  muííátí&ífftente en la Intendencia general de la Real 
(Jaaa y en la Administración patrimonial de dicho Real Sitio,el día !6del cerrfenie* á la una d é la  taríte los de y niedia tos de! segúnfio quintó 

Vn ¿«H tosdel tercero.^ .f  ™ ° sr. est »rá de manifiesto el pliego decondiciones para los que 5<~*on interesarse én la licitación.
Madrid 6 de Setiembre de 1861.«p-Ei Jete de Sección, Tomás Zaragoza. &84i |
Se arriendan en pública subasta f  por separado los pagos de los quintos primero, segundo y tercero de Ma- zarabuzaque, pertenecientes al Real heredamiento de Ami** juez. Los remates por pujas á la llana, tendrán lugar simultáneamente en la Intendencia general de la Real Casa 

y en la Administración patrimonial del Real Sitio el día 20 del corriente, á la una de la tarde los del quinto primero, á la una y media los del segundo y á las dos los del tercero: en ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 1a licita- 
eion, íMadrid 9 de Setiembre de 1861.« E l Jefe de Sección, Tomás Zaragoza. 5882—2

MONTE PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS mutuos sobre la vida.
Situaron de la compañía en 31 de Agosto de 1861. 

Númera de imponentes... . . . . .  53.308Capital suscrito   Rs. 284.986.115, Títulos comprados.  .......... .. 125.000.000
La cobranza de los derechos de^administracion se verifica en plazos de 1 por 100, ó al contado, con la rebaja de 12 por 100.}
El Monte-pio Universal, aunque no cuenta más que cuatro años de existencia , e$ ya conocido del, público lo bastante para qué 'pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida enumerando las ventajas generales y 

especiales que sus estatutos Ofrecen á los impoaéaató^ ¿ Todo el que désée ingresar ért cualquiera dé las asociaciones qué comprende; hallará ep la dirección general de Madrid , calle de la Magdalena, 2 , o eñ las oficinas de sus representantes en provincias, así cómo en los prospectos que se facilitan á quien los pide , tos datos, aclaraciones y detalles qtíe necesité pa^a ilustrar su  opinión en la materia. ;
Desde 1.* de Enero de 4861 se admiten imposiciones para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo fijes aplicables á la redención del servicio militar, en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 4.# de Mayo de 1865 en adelante. Las bases especiales de éstos segaros se explican detenidamente en el prospecto núm. 2.Delegado del Gobierno, Sr. D. Joaquín Maldonado Macanáz.

Junta de ¡intervención.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices.Excrno. Sr. D. Juan Drúmen.Excmo. Sr. Conde de Sanafé.Excmo. Sr. Conde de Motezuma.Excmo. Sr. Conde de Fómar.Sr. D. Manuel Llórente.Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamar.Sr. D. Ramón Campoámor.Sr. D. Ignacio José Escobar.Excmo. Sr. Conde de Belascoain.
Excmo. Sr. Marqués de Auñon.Excmo. Sr. Coñete de Alcolea.Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas. 'Sr. D. Joaquín José Cervino.
Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas, G rande de España.
Subdirector general, Excmo. Sr. Marqués de San José Secretario general, Sr. D. Vicente Martínez Alonso. Abogado consultor , Sr. D. Laureano Figuerola. 592Í
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el honor de participar á los señores poseedores de obligaéiones de la misma que el cupón núm. 3 que vence en 1/ de Octubre próxim o, será satisfecho, á partir de dicho dia , á razón de 28 rs. 50 cénts. por cu- pon (7 frs. 50 es ) :En Madrid , en el palacio de D. José de Salamanca, paseo de Recoletos.En París, en casa de Mr. L. de Cuadra, banquero, 

; rué Taitbout, núm. 59.En Lron, Marsella, Tolosa y Burdeos , en el Sindicat< de Agentes de cambio.Madrid 4 4 de Setiembre de 1861.« P o r  mandado de Consejo de Administración , el Secretario, José Gome Acebo.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ClUDAD-REAl á Badajoz.—La primera junta general de accionistas d esta Sociedad, que con arreglo al art. 60 desús estatuto debe celebrarse para los fines expresados en los mismoí se verificará el dia 20 del presente mes, á las doce de si m añana, en la calle de Espoz y Mina , núm. 2, dond se hallarán de manifiesto para los señores accionistas qu 
gusten examinarlos todos los documentos y cuentas re lativas á este acto.En consecuencia se invita á los señores accionista que quieran usar del derecho de asistir á dicha junta que depositen los certificados provisionales de las accic oes que posean emitidas por la Compañía en (a Caja so cial de esta corte, ó en P arís , Place Vendóme, núm. 42 en el término de 40 d ias, contados desde la publicacioi de este anuncio. 5689—1

SE ARRIENDAN LAS FINCAS QUÉ EN LA VILLA D Yillafranca, Vivera, La Fuente y IJsagre, ó sea haciei da dé Los Santos, de la propiedad de la Exorna. Sra. Cor desa de Viá-Manuel, por el término de seis años, que di rán principio el 29 del corriente, y finalizarán en igus 
dia ae 4867.El pliego de condiciones se podrá ver calle de la Pu< 
b la , núm. 6 , cuarto principal, de diez a doce todos k 
dias.Madrid 8 de Setiembre de 1861.« P o r  la Excma. señe l ra Condesa de Via-Manuelel encargado del despacho, Jo; quin Nombela. 5821—1

SANTOS DEL DIA.
Él Dulce Nombre de María, los Dolores gloriosos de Nuestra Señora y San Nicomedes, mártir.

Gtttreüta Horas en  la iglesia de la Escuela Pía de San ffoYnsindn.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones  meteorológicas del dia 15 de Setiembre de 1861
S*réía«iro Ttüjer** Te*pera- n ,r a f e e t a r * e »  tur»entr*. Dirige* bsTADODRL HORAS. I «ilhM- fe* eeatL fei Tieito. CIELO,trae. Retamar, erado*.

6“b¡u „ 740,48 41M 43*9 N, O .. .  Despejado.O m . # 740,43 45\9 4 9*.4 N. O. . .  Idem.708,72 22*6 28*2 S .O .. . .  Idem.
M .  # • 706,92 23\9 29# 9 S .  Idem.6 t , . • 706,21 21 *,4 26\7 S.O------ Idem.9 ü m , 706,82 4 8*,2 22*,8 O Idem.
Temperatura máxima del d ia . . . .  I 25*,4 31”,8Temperatura máxima >1 sol..............  29*,4 36*,7Temperatura mínima del d ia ., . . . .  | 10*,2 4 2*,8
Evaporación en las 24 ho ras... 6,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas....................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Okservfldones meteorológicas del dia 14 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
LOCA- Temptrt* Dirección Iitafe *#ttd«

UDADBS. ¿ - S .  W  &

M adrid... 763,8 49,4 N. O .. Despejado.. »láreetona. 765,0 23,0 S. E. . Cási desp.*. Tranquila.
Raima.. * * 767,5 24,2 » Despejado. Idem.Alicante.. 766,9 25,0 S u d ... Algs.nubes En calma.
S. Fernán-doátos7k. 765,0 2Q>6 E^N.E Cási désp.\ Tranquila.Lisboa^; . 766,8 20,4 Norte. Despejado. Bella.Uportoi*. 767,9 t 48,4 ídem.. I d e m ... . . . Rizada.Ifite fcw . 766,4 20,2 S. E .. Cási desp.*. Peq*oleaje.

, * . . ; . A  las siete da la mañana .I 47,6 lEsté... Despejado. En calma.Bay*»*... U & j  <7,0 S ud .. .  Id em .... . .  Gruesa.Brest.. . . .  I 76t,0 | <3,6 S. O . . Alg.* nube. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Bstadó atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 de 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

Rtrómt- Tempera-tro reda- tartán Dirtceioe ESTADOI ftPAT ITIA DES eido á 0* frado* d«i LOCALIDAin». yalnlTfi Jeatigr,. D*L CIELO,
¿«1 mar, dos.

Dtmquerque  760,6. 14* 6. N. E . . Cubierto.París......................  761,<. <I*,5. N.N.E. Despejado.
Bayona. ...........  760,0. » S. O.. .  Cubierto.Lyoa....................... 759,3. 18*,5. S Nubes.Bruselas.................. 760,5. H ’,3. S .O ... Despejado.Viena  .........  753,6. U*,2. Calma. Alguna nube.Turin...................... 755,2. Í8*,0. O Despejado.
Roma   • *. » 39 ” 9Florencia. » 3> )} BSan Petersburgo. 770,9. 7*,5. N. O .. Nublado.
Constantinopla*.. » » * i »Stockolmo  762,5. 8,*0. Calma. Despejado.Copenhague. ___  759,3. 4 3*,4 . !E. S. E. Nebuloso.Greenvich.............  757,6. 4 i *, l . ¡Calma. Despejado.Leiozi&r................    758.8. 4 3*, 4. |N. O. .C ubierto.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d r id ,
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO F O l LAS TUERTAS EN EL DÍA DE HOT*
3 070 fanegas de trigo.4.266 arrobas de harina de id.

42-462 arrobas de carbón.146 vacas, que componen 52.556 libras de peso,685 carneros, que hacen 16.534 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 46 rs. a rro b a , y de 48 á 20 

cuartos libra.Idem da carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra. , , _Tocino añejo» de 82 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 
cuartos libra-Jam ón , de 98 á  408 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar* tillo.Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 ¿46  cuartos 
libra.Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 39 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 
libra.Lentejas, de 4 6 ¿48  rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartoslibra.Patatas, de 4 á 5 rs. a rroba , y á 2 cuartos libra.
PRECIOS DX GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba ,  á 37 rs. id.
Trigo vendido.. . . .  • .  2.884 fanegas.Quedan por vencer. . 650 id.

Precio máxim o.............  64.Idem mínimo   51.
Idem medio   56,07.

Nota. Trigo trechel, 71 fanegas á 61 rs.
Lo que se anuncia al oúbiico para su inteligencia.Madrid 4 4 de Setiembre de 4864.« E l  Mcalde-Corre-

«fd / vr*  f l n n r i f l  S p c Ia .

B o lsa  d e  M a d r id
Cotizacion del dia 14 de Setiembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-30 c .; 

á plazo, 49-30 fin cor. á vol.; 49-60 fin próx. vol.Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-80 ; á plazo, 43-45 y 40 fin próx. vol.Deuda amortizable de primera clase ,  no publicado, 
35-20 d.Idem de segunda id., id., 15-90 d.Idem del personal, id., 21-95.Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id., 97 p.

Idem de á 2.000 rs., id., 97-50 d.Idem de 4.* dé Junio de 4851 , de á 2.000 rs., idem,
9 6 * 5 0  d * ,  A .  A A  AIdem de 31 de Agosto de 4852, de á 2 090 rs., ídem, 
94*50 d.Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á 2 000 r s . ,  ídem, 
96 dIdem de Obras públicas de 1.# de Julio de 4858, 
idem, 95-60 p. , _  .  1AáIdem del Canal de Isabel II, de á 4,000 rs ., 8 por 4 00 
anual, id., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 92.Acciones del Banco de España, no publicado, 204 p. Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id . ,  51 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias v ista, 5-20 p.

Plazas del reino.

DaBo. B«n*flcío. DaSo. Btaaficlt

Albacete.. . ,  par. . .  Lugo... .  • . . .  ».Alicante  par. . .  Málaga..................  4/4Almería. . . .  1 /4 d. . ,  Murcia. . . .  par *.Avila  par d. . ,  O re n se .... 5/8 p.Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo.. . .  . .  4/2 p.Barcelona.......  4/2 Palencia.. .  par. . .B ilb a o ......  . .  4 /4 p. Pamplona.. 4/2 p.Búrgos............ 3/8 d. Pontevedra, par.C á c e re s ....  . .  4/8 Salamanca, par.Cádiz  4/4 . .  San Sebas-Castellon.......  . .  t ia n . . . . .  ... 4/2 d.Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  4/4 p.Córdoba  par. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña........... 4/4 Segóvia.,.. par. . .Cuenca.. . . .  . .  . .  Sevilla .. . .  4/4 p.
Gerona...........  . .  S o r ia . . . . . .  3/4 d.G ranada.... 4/2 d. . .  Tarragona. ... . .Guadalájara. par p. . ,  Teruel................
Huelva.. . . .  . .  Toledo  4/2 . .Huesca  , .  . .  Valencia... par.
Jaén. . c . . .  4/4 . .  Valladolid.. . .  3 /8 p.León  4/4 . .  Vitoria...... 4/2 d.Lérida  . .  Zamora..*, pard .L ogroño .... pard . . .  Zaragoza...  4/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 44 de Setiembre de 1864.

“  A -H irp ifev;;:;; K
f 3 por 4 00 i o térior  47 7/2.Españoles...............j Id. di fer i da . . . . . . . . . . .  42.:( Amortizable. . . . . . . . . .  47.

Consolidados   93 3/4 á 7/8.
Amberes \0de Setiembre.—Interior, 47 4 /8 .—Diferida, 41 9/16. -  ;
Amsterdam 9 de Setiembre.-*-Interior, 47 43/49.^-K-- ferida, 42 3/16. ; ?
Bruselas 40 de Setiembre. —  Diferida, 41 1/2 dinero.

Francfort 9 de Setiembre.—In terior ,  47 5 /8 .— Diferi
da, 42.

Lóndres 9 de Setiembre— Interior, 501/8.

ESPECTACULOS.
Teatro  d e l Príncipe.— A las ocho y media de la noche.—A petición de muchas personas se pondrá en escena el drama María Giovanna, cayo principal papel está 

á cargo de la Sra. Santoni.
Nota. El lunes, á beneficio del primer actor Sr. Fi- lippo Prosperi, se repetirá la tragedia Francesco da Ri-  

mtm, y el acto segundo de 1 Due sargenti al cor done sa
nitario.

Teatro  d i la  Zarzuela.— A las cuatro y media de la tarde.— Entre mi mujer y el negro.’—Nádie se muere hasta 
que Dios quiere.A las ocho y media de Ir noche. — Sinfonía. —  La 
Reina Topacio, zarzuela nueva en tres actos.

C irco  d e  P a u l .— Inauguración de los bailes de sociedad en la presente temporada.—Por la tarde, de tres á 
siete, La Juventud española.Por la noche, de ocho á doce, La Constante dará su 
elegante baile con las condiciones de los a^os anteriores. Los detalles del a d o rn o , disposición dé la orquesta y de
más reformas se anunciarán por carteles.

Circo de Price , calle de Recoletos. — A las cuatro y media de la tarde.— Mont au ciel, escena cómico-ecuestre, desempeñada por los Sres. Hernández ( el madrileño), 
Tary y Casazza.—Pasatiempo cómico, por los Sres. Whit- toyne y Secchi.— Posiciones académicas , ejecutadas sobre un caballo por el Sr. Julio Pérez. — Nazim , caballo 
árabe amaestrado en libertad y dirigido por el Sr. Pere- lli.—Mme. Adams repetirá en la cuerda sus aplaudidos 
ejercicios. Véanse los programa» para lo$ démás porme
nores.A las ocho y media dé la noéhe>-Yó!teo ecuestre, por la señorita Annétti.— La éamprna de Londres, por. los señores Whittoyné y Seccbí.—Escogidos ejercicios ecuestres, por la señorita Josefina Mótty. — l.a5 tris gtacias, grupos mitológicos, ejectrtadoé á caballo por lás señoritos Irm a y Motty. — MassanieRo, escena» inimico-ecuestres, por el Sr. Óurnell Rundís. Véanse tos programas para los 
demás portnénorésv /Eií*eo MAtmiLEítov graft járdih de i^ r e o e n  el paseo dé Recélelo»^— Esta sociedad celebra hoy a las seis de 
la tarde retinion extraordinaria con doble orquesta, fuegos dce., cayo programé se anuncia por catto!^*

E l A rie l; paseé dé h  € * ú m m * ^ ~ ñ o r  * i res  y media é ¥ l*  tarde baile campestre. - i

’-q


